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SECCIÓN
CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y CONTRATACIONES EN GENERAL

 PRIMERA PUBLICACION

PUEDEN SER CONSULTADOS: ingresando en sitio Web de la Oficina Nacional de
Contrataciones, WWW.argentinacompra.gov.ar. Acceso Directo “Contrataciones
Vigentes” (Circular de la O.N.C. N° 26/07) y por contener planos sólo podrán ser
retirados por: La Representación de la Universidad Nacional de Córdoba en Buenos
Aires, Paraná 777 - piso 11 “A” - Capital Federal (lunes a viernes de 10,00 a 15
horas), y en Subsecretaria de Planeamiento Físico - Av. Ing. Rogelio Nores Martínez
N° 2200, Ciudad Universitaria, Córdoba, (lunes a viernes de 8,30 a 13,30 hs. hasta
72 horas antes de la fecha de apertura). LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS: Subsecretaría de Planeamiento Físico (Dpto. Licitaciones), el 27-11-
2014 hasta 9,30 hs. APERTURA: Secretaria de Planificación y Gestión Institucional,
Artigas N° 160 - 1° piso - Córdoba. 27-11-2014 - 11,00 horas.

2 días – 27666 – 29/10/2014 - $ 598,92

 “ESCUELA DE CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN
FACULTAD DE DERECHOS Y CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
TRAMITE SIMPLIFICADO Nº438/2014 SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA

OBJETO: “Servicio integral  de limpieza Edificio Nuevo, Histórico y Ampliación de
la Escuela de Ciencias de la Información. Rubro Comercial “MANTENIMIENTO,
REPARACIÓN Y LIMPIEZA”. RETIRO DEL PLIEGO: Escuela de Ciencias de la
Información- Área Contable- Av. Valparaíso S/N , edificio nuevo, 1º Piso, Ciudad
Universitaria, Córdoba- Hasta el día  4 de noviembre de 2014  en días hábiles
administrativos y en el horario de 09:30 hs a 13:00hs. VALOR DE PLIEGO: sin costo.
LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Escuela de Ciencias de la
Información  -  Área Contable- 1º piso- Av. Valparaíso s/n, ciudad Universitaria –
ciudad de Córdoba- Provincia de Córdoba- En días hábiles administrativos de 9:30
hs a 13:00 hasta el día 6 de noviembre a las 10:00 hs. APERTURA: 6 de noviembre
de 2014, 11:00 hs.

2 días – 27830 – 29/10/2014 - $ 635,60

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA
E P E C

LICITACIÓN PÚBLICA N° 4194

Apertura: 26/11/2014 - 09:00 Hs. Obj.:”Adquisición de conjunto de celdas tableros
antiarco interiores aptas para 13.2 kV -750 MVA para Repotenciación ET Las Playas”.
Lugar y Consultas: Adm. Ctral. Div. Compras y Cont., Bv. Mitre 343 - 1° Piso – Cba. P. Of.:
$17.657.239,60 - Pliego: $ 5000,00.- Sellado de Ley: $ 85.-

3 días – 27914 – 30/10/2014 - $ 409,50

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA
E P E C

LICITACIÓN PÚBLICA N° 4195

Apertura: 19/11/2014 - 09:00 Hs, Obj.: “Adquisición celdas tablero antiarco exteriores
aptas para 33 kV- 750 MVA para repotenciación ET Las Playas”. Lugar y Consultas: Adm.
Ctral. Div. Compras y Cont., Bv. Mitre 343 - 1° Piso – Cba. P. Of: $2.877.380,00 - Pliego:
$ 2.877,00,- Sellado de Ley: $ 85,-

3 días – 27913 – 30/10/2014 - $ 409,50

OFICIALES
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

RESOLUCION PFD 109/2014

ÁREA DETERMINACIONES

                                                                                       CORDOBA, 21 de Octubre de 2014

Ret.: Expte. N° 0562-001289/2014 Contribuyente: JUBEALCA S.A. VISTO: el expediente N°
0562-001289/2014, referido a la Determinación Impositiva practicada al contribuyente
JUBEALCA S.A., en orden al Impuesto Sobre los Ingresos Brutos, y; CONSIDERANDO: I.-
QUE con fecha 09 de Octubre de 2014 en el expediente antes citado, se ha dispuesto la
Corrida de Vista en los términos del artículo 61 del Código Tributario Provincial (Ley N°
6.006 t.o. 2012 y modif.) -en adelante C.T.P.-, e Instrucción Sumarial dispuesta por el artículo
82 del citado ordenamiento fiscal. II.- QUE conforme a las constancias obrantes en autos
resulta conveniente notificar al contribuyente JUBEALCA S.A. y al Sr. Garrido Martín en
carácter de Apoderado de Jubealca SA (Escritura N° 85 -fs 90-) -Responsable Solidario-,
mediante la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, conforme a lo
previsto en el 2° y 3° párrafo del artículo 63 del C. T. P. III.- QUE por lo expuesto y de
conformidad a lo establecido en el artículo 61 y 82 del C.T.P., la Ley N° 9.187 y modif., ya la
designación dispuesta por la Resolución SIP N° 017/12; La Subdirectora de Jurisdicción de
Planificación y Controlen su carácter de Juez Administrativo, RESUELVE: ARTÍCULO 1°.-
NOTIFÍQUESE al contribuyente JUBEALCA S.A. Expte. N° 0562-001289/2014 y al Sr. Garrido
Martín en carácter de Apoderado de Jubealca SA (Escritura N° 85 -fs 90-) -Responsable
Solidario-, que se ha dispuesto con fecha 09 de Octubre de 2014, Correr Vista de las
actuaciones citadas -artículo 61 del C.T.P., como asimismo de la Instrucción Sumarial
¬artículo 82 del mismo texto legal- y EMPLÁCESE al citado contribuyente y al Responsable
Solidario para que en el término de QUINCE (15) DÍAS aleguen su defensa y ofrezcan las
pruebas que hagan a su derecho, debiendo acompañar las que consten en documentos.
ARTÍCULO 2°.- A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo anterior,
deberá presentarse en el domicilio de esta Dirección, sito en calle Rivera Indarte N° 742 - 1°
Piso- Área Determinaciones -de la Ciudad de Córdoba, en el horario de 08:00 a 17:00 hs.
ARTÍCULO 3°.- HÁGASE SABER que en el supuesto de actuar por intermedio de representante
legal o apoderado, deberá acreditar personería en los términos de los artículos 15 y/o 22 de
la Ley de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Córdoba N° 6.658 ymodif. (t.o. de
la Ley N° 5.350). ARTÍCULO 4°.- PROTOCOLÍCESE y PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial de
la Provincia de Córdoba. Fdo.: Cra. Saccomano Silvia - Subdirectora de Jurisdicción de
Planificación y Control- Dir. dePolicia Fiscal Cra. Teresa Alejandra Gómez Ruiz - Jefe de
Area Determinaciones

5 días – 27648 – 3/11/2014 – s/c

LICITACIONES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

Subsecretaría de Planeamiento Físico -Exp-UNC: 44568/2014

Licitación Pública N° 41/14 (Decretos 1023/01 y 893/12)

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA PERIODICA DE TECHOS Y DESAGUES
PLUVIALES EN EDIFICIOS VARIOS”. VALOR DEL PLIEGO: Sin Cargo. LOS PLIEGOS
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 PUBLICACIONES ANTERIORES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
Facultad de Ciencias Médicas

Licitación Privada N° 43/2014 - Expte 0053393/2014

Objeto: “Impresión material Ciclo de Nivelación Período Lectivo 2015. Facultad de Ciencias
Médicas” Fecha y Lugar de Apertura: Martes 04/11/2014 -12:00 Horas - Dirección de Compras
(1° piso Pabellón Perú - Cdad Universitaria-Cba) Retiro de Pliegos: Sin Costo - Facultad de
Ciencias Médicas Dirección de Compras (1° piso Pabellón Perú - Cdad Universitaria-Cba)
Mail: direccion_compras@fcm.unc.edu.ar Tel - Fax: 0351-4334424/4030 - Horario 8 a 13 hs

N° 27998 - $ 227,76

CAJA DE JUBILACIONES,
PENSIONES Y RETIROS DE CÓRDOBA

COMPULSA ABREVIADA

La Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, llama a participar bajo la
modalidad de Compulsa Abreviada para: La "CONTRATACION DE ESCANEO DE
EXPEDIENTE DE ACTUACIONES PREVISIONALES y OTROS", cuyas Bases y Condiciones,
Especificaciones Técnicas y Anexos Particulares se podrán retirar por la oficina de Compras
y Contrataciones de la Institución (calle Alvear 15, piso 5°, en el horario de 8:30 a 13:30 hs
de lunes a viernes). Las ofertas serán receptadas hasta la fecha y hora de la apertura de las
propuestas. APERTURA DE PROPUESTAS: día lunes 3 de noviembre de 2014 a las 12:00 hs.
en el 5° piso de calle Alvear 15, oficina Compras y Contrataciones. CANTIDAD y PLAZO DE
DURACIÓN: Por el escaneo de Mil Novecientos Ochenta (1.980) expedientes durante el
plazo máximo de 12 meses, o hasta agotar cantidad digitalizada lo que suceda primero.
PRESUPUESTO OFICIAL: El Presupuesto Oficial estimado de para la presente Compulsa
Abreviada asciende a la suma total de Pesos Ciento Cincuenta Mil Cuatrocientos Ochenta
($ 150.480) IVA incluido, es decir por valor unitario por cada expediente (independientemente
de la cantidad de folios que el mismo contenga) de pesos setenta y seis ($ 76) IVA incluido.
EXPEDIENTE N°: 0124-174004/2014. Córdoba, 27 de Octubre de 2014.-

3 días – 28051 – 30/10/2014 – s/c

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
Facultad de Odontología

Contratación Directa N° 442/2014

Objeto: CONTRATACION SERVICIO DE LIMPIEZA ESCUELA DE POSGRADO DE LA
FACULTAD DE ODONTOLOGIA UNC. Lugar donde pueden retirarse o consultarse los pliegos:
Facultad de Odontología. Departamento Compras. Haya de la torre S/N. Ciudad Universitaria
(5000). Córdoba, en días hábiles administrativos de 9:00 a 12:30 hs. Valor del Pliego: sin
costo. Lugar de Presentación de las ofertas: Facultad de Odontología. Haya de la Torre S/N
Ciudad Universitaria (5000). Córdoba. Área Económico Financiera Departamento Compras.
Apertura: Facultad de Odontología. Departamento Compras, en la dirección citada el 03 de
noviembre de 2014 a las 10:00 horas.

N° 28032 - $ 274,95

ANEXO

http://boletinoficial.cba.gov.ar/anexos2014/LIC_28071.pdf

OFICIALES
POLICIA DE CORDOBA

DPTO. OCUP
TERRITORIAL SUR

ACTA DE NOTIFICACIÓN

En la Ciudad de Córdoba, a los …. días del mes de de 2014, siendo las … hs., comparece por
ante el funcionario policial que suscribe, y secretario autorizado para este acto, a los efectos
que correspondan HACE CONSTAR: que se procede a notificar al Ex Agente JUAN LUIS
GUARDIA M.I N° 26.314.171, del contenido de la Resolución de Jefatura de Policía N° 393, de
fecha 12 de Agosto de 2014, VISTO, el presente expediente identificado como N° 0002030247/
2014, del Registro de la Policía de la Provincia de Córdoba, dependiente del Ministerio de
Gobierno y Seguridad, y CONSIDERANDO: Que en las presentes actuaciones se propicia la
aceptación de la Renuncia por razones particulares del señor Juan Luis GUARDIA, (D.N.I N°
26.314.171), al grado de Agente de la Policía de la Provincia de Córdoba, a partir del 24 de
Julio de 2013, conforme a lo dispuesto por el art. 75 inciso d) de la Ley N° 9728. Que de las
constancias de autos surge que el señor Guardia, eleva la solicitud de baja de la Institución
Policial por razones estrictamente personales a partir del 24 de Julio de 2013.Que se incorpora
constancias de servicios y la ultima liquidación de haberes, correspondiente al mes de julio
de 2013. Que el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario- Secretaria de Faltas Gravísimas-
informa que el señor Guardia registra Sumarios Administrativos en tramite N° 1006141 y N°
1007050 a raíz de irregularidades funcionales y de abandono de servicio respectivamente; y
desde su Secretaria de Faltas Leves y Graves informa que posee en tramite sumario
administrativo IAP 1006153, por entorpecer procedimiento Municipal en su contra. Que la
Dirección Asesoria Letrada de la Policía de la Provincia mediante Dictamen N° 882/14 presta
conformidad a lo gestionado en autos sin perjuicio que de las actuaciones labradas en su
contra, pudiera surgir una situación más gravosa. Que en virtud de ello corresponde aceptar
la renuncia del reclamante a partir del día 24 de JULIO DE 2013. Por ello y lo dictaminado por
la Dirección de Jurisdicción de Asuntos Legales del Ministerio de Gobierno y Seguridad bajo
N° 453/2014, yen uso de las facultades delegadas según el Art. 1° Inc. 1°) del Decreto N° 2689/
11. EL MINISTERIO DE GOBIERNO Y SEGURIDAD RESUELVE Articulo 1°.- ACEPTASE, a
partir del 24 de julio de 2013, la renuncia presentada por razones particulares, por el señor
Juan Luis GUARDIA ( D.N.I N° 26.314.171- clase 1978), en el grado de Agente de la Policía de
la Provincia de Córdoba, conforme a lo dispuesto por el Art. 75 Inciso d) de la Ley 9728, sin
perjuicio que tal desvinculación pueda transformarse en una medida segregativa en caso de
resultarle adversa la actuación administrativa incoada en su contra. Articulo 2°.-
PROTOCOLICESE, comuníquese, notifíquese y archívese. RESOLUCIÓN N° 393, derecha
sello oval MINJSTERIO DE GOBIERNO Y SEGURIDAD, derecha firma WALTER E. SAIEG
Ministro de Gobierno y Seguridad Provincia de Córdoba, debajo izquierda firma MARTA
PEREYRA Área Despacho. Que es cuanto hay que hacer constar, con lo que se dio por
terminado el acto, previa lectura y ratificación de todo su contenido firma para constancia por
ante el suscripto y secretario que certifica.

5 días – 27426 – 31/10/2014 – s/c

MINISTERIO DE AGUA, AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS
SECRETARIA DE RECURSOS HIDRICOS Y COORDINACION

Edicto - Expediente N° 0416-061228/2010 - Atento a la determinación técnica de la Línea de
Ribera Definitiva del Río Jesús María, se les notifica a los colindantes y todo aquel interesado,
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en la localidad de Jesús María, Pedanía Cañas, Dpto. Colón, colindantes con el Río citado,
aguas abajo del cruce de la Ruta Nacional W 9, para que en un plazo de 30 días hábiles, se
presenten ante esta Secretaría de Recursos Hídricos, Área de Estudios y Proyectos - División
Tierras, a los efectos de manifestar su conformidad o formular las objeciones que consideren
pertinentes. Todo ello de acuerdo a los requisitos administrativos vigentes.” - Fdo. Ing. EDGARD
MANUEL CASTELLO - Secretario de Recursos Hídricos y Coordinación del Ministerio de
Agua, Ambiente y Servicios Públicos.-

5 días - 26970  - 31/10/2014 – s/c.

MINISTERIO DE AGUA, AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS
SECRETARIA DE RECURSOS HIDRICOS Y COORDINACION

Edicto - Expediente N° 0416-056111/2009 - Atento a la determinación técnica de la Línea de
Ribera Definitiva del Arroyo Totoral, realizada en todo el ejido urbano de la localidad de Villa
del Totoral, Pedanía Totoral, Depto. Totoral, se les notifica a los colindantes y todo aquel con
interés legítimo en la causa, para que en un plazo de 30 días hábiles, se presenten ante esta
Secretaría de Recursos Hídricos y Coordinación, Área de Estudios y Proyectos - División
Tierras, a los efectos de manifestar su conformidad o formular las objeciones que consideren
pertinentes. Todo ello de acuerdo a los requisitos administrativos vigentes.” - Fdo. Ing. EDGARD
MANUEL CASTELLO - Secretario de Recursos Hídricos y Coordinación del Ministerio de
Agua, Ambiente y Servicios Públicos.-

5 días – 26972 – 31/10/2014 – s/c.

MINISTERIO DE AGUA, AMBIENTE Y SERVICIOS PUBLICOS
SECRETARIA DE RECURSOS HIDRICOS Y COORDINACION

Edicto - Expediente N° 0416-000167/2014 - Atento a la determinación técnica de la Linea de
Ribera Definitiva del Río Primero (Suquía), en la localidad de Villa Santa Rosa de Río Primero,
Pedanía Santa Rosa, Departamento Río Primero, en un tramo de mil (1.000) mts., ubicado a
novecientos (900) mts. Aguas abajo y cien (100) mts. aguas arriba del puente carretero, se les
notifica a los colindantes y todo aquel interesado, para que en un plazo de treinta (30) días
hábiles, se presenten ante esta Secretaría de Recursos Hídricos y Coordinación, Área Estudios
y Proyectos - División Tierras, a los efectos de manifestar su conformidad o formular las
objeciones que consideren pertinentes. Todo ello de acuerdo a los requisitos administrativos
vigentes. Fdo. Ing. EDGAR MANUEL CASTELLO - Secretario de Recursos Hídricos y
Coordinación del Ministerio de Agua, Ambiente y Servicios Públicos.

5 días – 26971 – 31/10/2014 – s/c.

SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA POLÍTICA
MUNICIPAL: “MOVIMIENTO EN RED” LOCALIDAD DE JESÚS MARÍA (DPTO. COLÓN)

El Juzgado Electoral de la Provincia de Córdoba, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 13
de la Ley N° 9.572, hace saber que la Junta Promotora de la agrupación denominada
“MOVIMIENTO EN RED” con fecha 08 de agosto de 2014, ha iniciado el trámite de
reconocimiento de la personalidad jurídico político municipal para actuar en el ámbito de la
localidad de Jesús María (Dpto. Colón) de la Provincia de Córdoba. Fdo.: Marta Elena Vidal,
Juez Electoral Provincial, María José Páez Molina de Gil, Secretaria Electoral.

5 días - 23584 - 30/10/2014  - s/c

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003459 / 2014 - Córdoba, 16 de octubre de 2014    - VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución
Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente
demandado en el expediente judicial  Nº 2366614/36, han resultado todo infructuosas.  Y
CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia
de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/
2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación
de la demanda para ser válido el proceso judicial.  Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024
conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios previstos
en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el
cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente,
mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de
recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del
contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el
Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la
Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos
cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los
que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá
desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas
por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por decreto 574/
2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.  EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE
DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS  R E S U E L V E:  ARTÍCULO 1º.-
NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física o
jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de
la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta N°
110120162039, LIQUIDACIÓN JUDICIAL   N° 500941782012, por la suma de pesos UN MIL
OCHENTA Y SEIS CON 90/100 CENTAVOS ($1086,90) por los períodos 2009/10-20-30-40-50,
para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el

Código Tributario Provincial (Ley  6006 T.O 2012 por decreto 574/2012) y ley 9024 con sus
modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo
apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo
10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo
adeudado.  ARTÍCULO 2º.- SE HACE SABER al Contribuyente JUAREZ DOVER MARIA VALERIA
que en el JUZG 1A INST. C/COMP. EN EJEC. FISCALES Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de
CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha
dictado la siguiente resolución: “Córdoba, cinco (5) de febrero de 2013. Por presentado, por
parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los
términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268 modificatoria de la ley 9024.
Zabala, Nestor Luis - Secretario Juzgado 1ra. Instancia -” OTRO DECRETO:  “Córdoba, 26 de
marzo de 2014. Téngase presente y en su mérito publíquese edictos (art. 4 ley 9024).- Fdo.
Digitalmente por: FERNÁNDEZ Elsa Alejandra - efernandez@justiciacordoba.gob.ar”
ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE -
Ab. Carlos C. Koval Yanzi  Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14  Subdirección
de Adm. Judicial de Deuda  Dirección General de Rentas

5 días – 27309 – 30/10/2014 – s/c

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003460 / 2014  - Córdoba, 16 de octubre de 2014  - VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución
Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente
demandado en el expediente judicial  Nº 2317868/36, han resultado todo infructuosas.  Y
CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia
de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/
2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación
de la demanda para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024
conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios previstos
en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el
cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente,
mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de
recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del
contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el
Boletín Oficial.   Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la
Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos
cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los
que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá
desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas
por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por decreto 574/
2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.  EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE
DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS  R E S U E L V E:  ARTÍCULO 1º.-
NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física o
jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de
la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta N°
110107700528, LIQUIDACIÓN JUDICIAL  N° 500267412012, por la suma de pesos UN MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 46/100 CENTAVOS ($1988,46) por los períodos
2007/30-40-50; 2009/10-20-30-40-50, para que en el término de veinte (20) días a partir de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los
intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley  6006 T.O 2012 por
decreto 574/2012) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga
excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad
a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución
hasta el completo pago de lo adeudado.  ARTÍCULO 2º.- SE HACE SABER al Contribuyente
CONTRERAS CARLOS OSCAR que en el JUZG 1A INST. C/COMP. EN EJEC. FISCALES Nº
2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA
EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, treinta y uno (31)
de agosto de 2012. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio
constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de
la Ley N° 9268 modificatoria de la ley 9024.” OTRO DECRETO: “Córdoba, 25 de marzo de
2014. Téngase presente y en su mérito publíquese edictos (art. 4 ley 9024).-   Fdo. Digitalmente
por: FERNÁNDEZ Elsa Alejandra - efernandez@justiciacordoba.gob.ar” ARTÍCULO 3º.-
PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE  Ab. Carlos C.
Koval Yanzi Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14  Subdirección de Adm.
Judicial de Deuda  Dirección General de Rentas

  5 días – 27310 – 30/10/2014 – s/c

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003461 / 2014  - Córdoba, 16 de octubre de 2014   - VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución
Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente
demandado en el expediente judicial      Nº 2323078/36, han resultado todo infructuosas.  Y
CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia
de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/
2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación
de la demanda para ser válido el proceso judicial.  Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024
conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios previstos
en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el
cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente,
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mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de
recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del
contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el
Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la
Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos
cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los
que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá
desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas
por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por decreto 574/
2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.  EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE
DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS  R E S U E L V E:  ARTÍCULO 1º.-
NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física o
jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de
la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta N°
110105619685, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500312742012, por la suma de pesos
NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 59/100 CENTAVOS ($974,59) por los períodos
2008/10-20-30-40; 2009/10-20-30-40-50, para que en el término de veinte (20) días a partir de
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más
los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley  6006 T.O 2012 por
decreto 574/2012) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga
excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad
a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución
hasta el completo pago de lo adeudado.  ARTÍCULO 2º.- SE HACE SABER al Contribuyente
BARRERA JORGE DAVID que en el JUZG 1A INST. C/COMP. EN EJEC. FISCALES Nº 2 (EX
25 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES
FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, veintiocho (28) de noviembre de
2012. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase
la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268
modificatoria de la ley 9024.  Zabala, Nestor Luis Secretario Juzgado 1ra. Instancia  -” OTRO
DECRETO: “Córdoba, 26 de marzo de 2014. Téngase presente y en su mérito publíquese
edictos (art. 4 ley 9024).-  Fdo. Digitalmente por: FERNÁNDEZ Elsa Alejandra -
efernandez@justiciacordoba.gob.ar” ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el
BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE  -  Ab. Carlos C. Koval Yanzi  Subdirector  DTO.38/11- R.G.
1768/11 - R.S.I.P. 06/14  Subdirección de Adm. Judicial de Deuda  Dirección General de
Rentas

  5 días – 27311 – 30/10/2014 – s/c

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003462 / 2014 -  Córdoba, 16 de octubre de 2014   - VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución
Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente
demandado en el expediente judicial         Nº 2301777/36, han resultado todo infructuosas.  Y
CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia
de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/
2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación
de la demanda para ser válido el proceso judicial.    Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024
conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios previstos
en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el
cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente,
mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de
recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del
contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el
Boletín Oficial.       Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la
Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos
cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los
que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá
desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas
por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por decreto 574/
2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.   EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE
DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS  R E S U E L V E:  ARTÍCULO 1º.-
NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física o
jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de
la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta N°
110121012308, LIQUIDACIÓN JUDICIAL  N° 500251912012, por la suma de pesos
NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($967) por los períodos 2009/10-20-30-40-
50, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el
Código Tributario Provincial (Ley  6006 T.O 2012 por decreto 574/2012) y ley 9024 con sus
modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo
apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo
10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo
adeudado.  ARTÍCULO 2º.- SE HACE SABER al Contribuyente OLIVA JOSE RUBEN que en el
JUZG 1A INST. C/COMP. EN EJEC. FISCALES Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA–
SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente
resolución: “Córdoba, diecisiete (17) de diciembre de 2012. Por presentado, por parte en el
carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de
lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268 modificatoria de la ley 9024. Zabala, Nestor
Luis - Secretario Juzgado 1ra. Instancia.   -” OTRO DECRETO:   “Córdoba, 25 de marzo de
2014. Téngase presente y en su mérito publíquese edictos (art. 4 ley 9024).- Fdo. Digitalmente

por: FERNÁNDEZ Elsa Alejandra - efernandez@justiciacordoba.gob.ar” -  ARTÍCULO 3º.-
PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE  Ab. Carlos C.
Koval Yanzi Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14  Subdirección de Adm.
Judicial de Deuda  Dirección General de Rentas

   5 días – 27312 – 30/10/2014 – s/c

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003463 / 2014  - Córdoba, 16 de octubre de 2014  - VISTO: Que
las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución
Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente
demandado en el expediente judicial Nº 2367378/36, han resultado todo infructuosas.  Y
CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia
de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto
574/2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la
notificación de la demanda para ser válido el proceso judicial.    Que el Artículo 10 (5) de
la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por
los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O.
2012 por decreto 574/2012) el cual establece que para los casos en que no pudiere
efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que
permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado,
dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán por
edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.   Que el artículo 165 del
Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la
citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el
domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco
veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día
de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los
artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por decreto 574/
2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.  EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE
DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS  R E S U E L V E:  ARTÍCULO 1º.-
NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas
física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias
donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto
INMOBILIARIO, cuenta N° 110107671285, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500940212012,
por la suma de pesos UN MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO CON 59/100 CENTAVOS
($1918,59) por los períodos 2009/10-20-30-40-50; 2010/10-20-30-40-50, para que en el
término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el
Código Tributario Provincial (Ley  6006 T.O 2012 por decreto 574/2012) y ley 9024 con
sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles,
bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por
el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el
completo pago de lo adeudado.  ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER al Contribuyente
TABORDA CARLOS VICTOR que en el JUZG 1A INST. C/COMP. EN EJEC. FISCALES Nº
2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA
EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, catorce (14)
de febrero de 2013. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio
constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10
(5) de la Ley N° 9268 modificatoria de la ley 9024. Zabala, Nestor Luis - Secretario
Juzgado 1ra. Instancia-” OTRO DECRETO:  “Córdoba, 26 de marzo de 2014. Téngase
presente y en su mérito publíquese edictos (art. 4 ley 9024).-  Fdo. Digitalmente por:
FERNÁNDEZ Elsa Alejandra - efernandez@justiciacordoba.gob.ar “ ARTÍCULO 3º.-
PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE.-   Ab. Carlos
C. Koval Yanzi Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14  Subdirección de
Adm. Judicial de Deuda  Dirección General de Rentas

  5 días – 27313 – 30/10/2014 – s/c

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003464 / 2014  - Córdoba, 16 de octubre de 2014  -VISTO: Que
las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de
Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al
contribuyente demandado en el expediente judicial     Nº 2326685/36, han resultado todo
infructuosas.  Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del
Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley
6006 T.O por decreto 574/2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la
necesidad de proceder a la notificación de la demanda para ser válido el proceso judicial.
Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la
notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario
Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el cual establece que para los
casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por
cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la
identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o
responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín
Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia
de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos
cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto,
los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y
correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones
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acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por
decreto 574/2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.  EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL
DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS  R E S U E L V E:  ARTÍCULO 1º.-
NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física o
jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de
la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta N°
110116372835, LIQUIDACIÓN JUDICIAL   N° 500553642012, por la suma de pesos
NOVECIENTOS DOCE CON 36/100 CENTAVOS ($912,36) por los períodos 2007/40-
50; 2008/10-20-30-40-50; 2009/10-20-30-40-50; 2010/10-20-30-40-50; 2011/10-20-
30-40-50, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los
intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley  6006 T.O 2012
por decreto 574/2012) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su
caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la
ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus
modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado.
ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER al Contribuyente PALAVECINO SONIA DEL CARMEN
que en el JUZG 1A INST. C/COMP. EN EJEC. FISCALES Nº 2 (EX 25 CC) de la
ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES
FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, veintitres (23) de agosto
de 2012. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio
constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo
10 (5) de la Ley N° 9268 modificatoria de la ley 9024. Zabala, Nestor Luis - Secretario
Juzgado 1ra. Instancia  -” OTRO DECRETO: “Córdoba, 26 de marzo de 2014. Téngase
presente y en su mérito publíquese edictos (art. 4 ley 9024).- Fdo. Digitalmente por:
FERNÁNDEZ Elsa Alejandra - efernandez@justiciacordoba.gob.ar ARTÍCULO 3º.-
PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE  Ab. Carlos
C. Koval Yanzi Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14  Subdirección
de Adm. Judicial de Deuda  Dirección General de Rentas

   5 días – 27314 – 30/10/2014 – s/c

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003465 / 2014  - Córdoba, 16 de octubre de 2014 - VISTO:
Que las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso
de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias
– al contribuyente demandado en el expediente judicial        Nº 2397950/36, han
resultado todo infructuosas.  Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar
los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código
Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/2012), y la ley 9024 con sus
modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda
para ser válido el proceso judicial.      Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme
sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios
previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por
decreto 574/2012) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar
la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita
tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado,
dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán
por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.     Que el artículo 165
del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece
que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere
conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se
publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá
desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones
acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006
T.O por decreto 574/2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.      EL SUBDIRECTOR
DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E
L V E:  ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra
este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de
las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por
el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta N° 110107797874, LIQUIDACIÓN
JUDICIAL N° 503870452012, por la suma de pesos DOS MIL NOVENTA CON 75/100
CENTAVOS ($2090,75) por los períodos 2009/10-20-30-40-50; 2010/10-20-30-40-
50, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses
y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley  6006 T.O 2012 por
decreto 574/2012) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su
caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la
ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus
modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado.
ARTÍCULO 2º.- SE HACE SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE
CAGNOLO AMANDA INES que en el JUZG 1A INST. C/ COMP. EN EJEC. FISCALES
Nº 1 (EX 21 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA
ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución:
“Córdoba, catorce (14) de mayo de 2013. Por presentado, por parte en el carácter
invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos
de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Fdo. Digitalmente por: RIVA
Blanca Alejandra - briva@justiciacordoba.gob.ar-” OTRO DECRETO: “Córdoba, 14
de abril de 2014. Atento lo solicitado y constancias de autos, procédase a la
publicación de edictos por el término de ley, debiendo los mismos ser suscriptos

por parte del letrado interviniente.- Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra -
briva@justiciacordoba.gob.ar” ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el
BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE  Ab. Carlos C. Koval Yanzi Subdirector  DTO.38/11- R.G.
1768/11 - R.S.I.P. 06/14  Subdirección de Adm. Judicial de Deuda  Dirección General de
Rentas

5 días – 27315 – 30/10/2014 – s/c

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003466 / 2014 -  Córdoba, 16 de octubre de 2014 - VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución
Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente
demandado en el expediente judicial  Nº 2360643/36, han resultado todo infructuosas.  Y
CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia
de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/
2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación
de la demanda para ser válido el proceso judicial.   Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024
conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios previstos
en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el
cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente,
mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de
recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del
contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el
Boletín Oficial.                     Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial
de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por
edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera
incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días
y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones
acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por
decreto 574/2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL
DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS  R E S U E L V E:  ARTÍCULO 1º.-
NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física o
jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de
la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta N°
110107919180, LIQUIDACIÓN JUDICIAL  N° 500944082012, por la suma de pesos UN MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 97/100 CENTAVOS ($1489,97) por los períodos
2007/50; 2008/10-20-30-40-50; 2009/10-20-30-40-50, para que en el término de veinte (20)
días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda
reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley
6006 T.O 2012 por decreto 574/2012) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o,
en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la
ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias
y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado.  ARTÍCULO 2º.- SE HACE
SABER al Contribuyente NEGRELLI DIEGO ANTONIO Y NEGRELLI ROMINA PAOLA que en
el JUZG 1A INST. C/ COMP. EN EJEC. FISCALES Nº 1 (EX 21 CC) de la ciudad de CORDOBA–
SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente
resolución: “Córdoba, cuatro (4) de diciembre de 2012. Por presentado, por parte en el carácter
invocado y con el domicilio legal constituído. Admítase. Cumplimántese con lo dispuesto en el
artículo 10 de la ley 9268, modificatoria de la ley 9024.- Ana Laura Lopez -Prosecretaria
Letrada-” OTRO DECRETO: “Córdoba, dieciseis (16) de agosto de 2013.- Atento lo solicitado,
constancias de autos y lo dispuesto por el art. 4 de la ley 9024, autorízase la notificación
mediante publicación de edictos en el Boletín Oficial.- Fdo. Digitalmente por: MEACA Victor
Manuel - vmeaca@justiciacordoba.gob.ar” ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE
en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE  Ab. Carlos C. Koval Yanzi Subdirector  DTO.38/11-
R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14  Subdirección de Adm. Judicial de Deuda  Dirección General de
Rentas

5 días – 27316 – 30/10/2014 – s/c

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003467 / 2014  - Córdoba, 16 de octubre de 2014      - VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución
Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente
demandado en el expediente judicial  Nº 2397948/36, han resultado todo infructuosas.  Y
CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia
de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/
2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación
de la demanda para ser válido el proceso judicial.  Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024
conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios previstos
en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el
cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente,
mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de
recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del
contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el
Boletín Oficial.    Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la
Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos
cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los
que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá
desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas
por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por decreto 574/
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2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.    EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE
DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E:  ARTÍCULO 1º.-
NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física o
jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de
la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta N°
110116387573, LIQUIDACIÓN JUDICIAL  N° 502419412012, por la suma de pesos DOS MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE CON 29/100 CENTAVOS ($2369,29) por los períodos
2009/10-20-30-40-50; 2010/10-20-30-40-50, para que en el término de veinte (20) días a partir
de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con
más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley  6006 T.O 2012
por decreto 574/2012) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso,
oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de
conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir
dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado.  ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER al
Contribuyente SUCESION INDIVISA DE CARDENAS ESTELA que en el JUZG 1A INST. C/
COMP. EN EJEC. FISCALES Nº 1 (EX 21 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA
BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución:
“Córdoba, catorce (14) de mayo de 2013. Por presentado, por parte en el carácter invocado y
con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el
artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.  Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra -
briva@justiciacordoba.gob.ar-” OTRO DECRETO: “Córdoba, 14 de abril de 2014. Atento lo
solicitado y constancias de autos, procédase a la publicación de edictos por el término de ley,
debiendo los mismos ser suscriptos por parte del letrado interviniente.-  Fdo. Digitalmente
por: RIVA Blanca Alejandra - briva@justiciacordoba.gob.ar”  ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE,
PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE  Ab. Carlos C. Koval Yanzi Subdirector 
DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14  Subdirección de Adm. Judicial de Deuda  Dirección
General de Rentas

     5 días – 27317 – 30/10/2014 – s/c

 DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003468 / 2014  - Córdoba, 16 de octubre de 2014  - VISTO: Que
las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución
Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente
demandado en el expediente judicial  Nº 2419680/36, han resultado todo infructuosas.  Y
CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia
de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/
2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación
de la demanda para ser válido el proceso judicial.  Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024
conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios previstos
en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el
cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente,
mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de
recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del
contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el
Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la
Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos
cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los
que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá
desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas
por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por decreto 574/
2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.        EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE
DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E:  ARTÍCULO 1º.-
NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física o
jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de
la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta N°
110112205462, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 504846752012, por la suma de pesos DOS MIL
QUINIENTOS TREINTA CON 93/100 CENTAVOS ($2530,93) por los períodos 2009/10-20-30-
40-50; 2010/10-20-30-40-50; 2011/10-20-30-40-50, para que en el término de veinte (20) días
a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada,
con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley  6006 T.O
2012 por decreto 574/2012) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso,
oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de
conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir
dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado.  ARTÍCULO 2º.- SE HACE SABER al
Contribuyente SUCESION INDIVISA DE NOGUEIRA RUBEN ANGEL que en el JUZG 1A INST.
C/COMP. EN EJEC. FISCALES Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA
RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución:
“Córdoba, veinticinco (25) de junio de 2013. Por presentado, por parte en el carácter invocado
y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en
el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.  Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra -
briva@justiciacordoba.gob.ar-” OTRO DECRETO:”Cordoba, 22 de abril de 2014. A mérito de
las constancias de autos, amplíase la citación y emplazamiento a comparecer a estar a
derecho al término de veinte días. Notifíquese por edictos la citación de remate conforme lo
dispuesto por la ley 9201.-  Fdo. Digitalmente por: FERNÁNDEZ Elsa Alejandra -
efernandez@justiciacordoba.gob.ar” ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el
BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE  Ab. Carlos C. Koval Yanzi Subdirector  DTO.38/11- R.G.
1768/11 - R.S.I.P. 06/14  Subdirección de Adm. Judicial de Deuda  Dirección General de
Rentas

  5 días – 27318 – 30/10/2014 – s/c

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Dirección de Coordinación de Asuntos Legales

Se comunica a Marta Cecilia Lopardo (M.I. Nº 6.494.755), que por Expediente Nº 0109-
095594/10 – Caratulado: Eleva renuncia jubilación invalidez provisoria a partir del 1/8/
2008 por 24 meses y jubilación invalidez definitiva a partir del 1/8/2010. Se ha resuelto:
notificar a Ud. de lo dispuesto en la Resolución Ministerial Nº 339 de fecha 6 de mayo de
2014 – Art. 1º: aceptar a partir del 1º de junio de 2010, la renuncia presentada por la
docente Marta Cecilia Lopardo (M.I. Nº 6.494.755), en un cargo de Maestro de Grado
(Enseñanza Primaria), en la Escuela de Nivel Primario “Manuel Belgrano” de Villa Carlos
Paz, dependiente de este Ministerio, con motivo de haberse transformado en Definitiva
la Jubilación por Invalidez Provisoria otorgada oportunamente a la agente, conforme a la
Resolución Nº 300257/10 de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba.
Art. 2º: convalidar la reserva del cargo de Maestro de Materia Especial, en que revistaba
la nombrada en el artículo anterior, desde el 1º de junio de 2008 hasta el 31 de mayo de
2010 con motivo de habérsele acordado la prórroga del beneficio de la Jubilación por
Invalidez Provisoria mediante Resolución Nº 285043/08 de la Caja de Jubilaciones,
Pensiones y Retiros de Córdoba. Dr. Alfredo O. Colazo, Director de Coordinación de
Asuntos Legales - Ministerio de Educación.

5 días – 27394 – 30/10/2014 – s/c.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Dirección de Coordinación de Asuntos Legales

Se comunica a la agente Aída Mirna Merlo (M.I. Nº 24.109.155), que por Expediente Nº
0595-084148/08 – Caratulado: Eleva renuncia por razones particulares al cargo de auxiliar
de mucama. Se ha resuelto: notificar a Ud. de lo dispuesto en la Resolución Ministerial
263/14 de fecha de 14 de abril de 2014 – Art. 1º: aceptar la renuncia por razones
particulares presentada por la agente Aída Mirna Merlo (M.I. Nº 24.109.155), en el cargo
del Agrupamiento Servicios Generales SG-1 (18001), de la Escuela de Nivel Primario
“Fray José María Liqueno” de la Ventana, departamento San Alberto, dependiente de la
Dirección General de Nivel Inicial y Primario. Dr. Alfredo O. Colazo, Director de
Coordinación de Asuntos Legales - Ministerio de Educación.

5 días – 27395 – 30/10/2014 – s/c.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Dirección de Coordinación de Asuntos Legales

Se comunica al ex agente Buenaventura Tapia (M.I. Nº 10.173.541), que por Expediente
Nº 0109-112685/13 – Caratulado: Copia del Expte. Nº 0109-079672/07, en virtud de lo
aconsejado en el punto 3 de la última parte del análisis del Dictamen Nº 02059/12
emitido por el Departamento Jurídico de D.G.N.I.P. Se ha resuelto: notificar a Ud. de lo
dispuesto en la Resolución Ministerial Nº 897/14 de fecha 25 de agosto de 2014. Art. 1º:
rechazar por ser formalmente improcedente el recurso de reconsideración interpuesto
por el ex agente Buenaventura Tapia (M.I. Nº 10.173.541), en contra de la Resolución Nº
1022/13 del suscripto, de conformidad con lo expuesto en el considerando del presente
dispositivo legal. Dr. Alfredo O. Colazo, Director de Coordinación de Asuntos Legales -
Ministerio de Educación.

5 días – 27396 – 30/10/2014 – s/c.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Dirección de Coordinación de Asuntos Legales

Se comunica a la docente Marta Haydée Cerasone (M.I. Nº 10.773.204), que por
Expediente Nº 0110-119077/10 – Caratulado: s/Renuncia Condicional. Se ha resuelto:
notificar a Ud. de lo dispuesto en la Resolución Ministerial 1470 de fecha 22 de octubre
de 2013 – Art. 1º: aceptar en forma definitiva, a partir del 1º de noviembre de 2011, la
renuncia presentada por la docente Marta Haydée Cerasone (M.I. Nº 10.773.204), en un
(1) cargo de Secretario de Segunda (Enseñanza Media), todo del Instituto Provincial de
Educación Media Nº 279 “Maestro Luciano Boucar” de Capilla del Monte, dependiente de
este Ministerio, para acogerse al beneficio de la Jubilación Ordinaria, conforme a la
Resolución Serie “A” Nº 004852/11 emanada de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y
Retiros de Córdoba. Dr. Alfredo O. Colazo, Director de Coordinación de Asuntos Le-
gales - Ministerio de Educación.

5 días – 27397 – 30/10/2014 – s/c.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Dirección de Coordinación de Asuntos Legales

Se comunica a la docente Rosario Noemí Alavar (M.I. Nº 13.538.244) que por Expediente
Nº 0109-098195/10 – Caratulado: Solicita reconocimiento de servicios por prolongación
de jornada – Zona 1121. Se ha resuelto: notificar a Ud. de lo dispuesto en la Resolución
Ministerial 1428/13 de fecha 15 de octubre de 2013 – Art. 1º: rechazar –por resultar
improcedente-, el reclamo formulado en autos en relación al reconocimiento y pago de
servicios en concepto de prolongación de jornada, al siguiente personal docente,
dependiente de la Dirección General de Nivel Inicial y Primario: María Rosa Simeoni
(M.I. Nº 23.792.183). Rosario Noemí Alavar (M.I. Nº 13.538.244). Elsa Regina Gundi (M.I.
Nº 12.398.740). Dr. Alfredo O. Colazo, Director de Coordinación de Asuntos Legales -
Ministerio de Educación.

5 días – 27398 – 30/10/2014 – s/c.
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 POLICIA DE CORDOBA

 “VISTO... CONSIDERANDO... RESUELVE: 1. HACER LUGAR, al pago sustitutivo de lal
Licencia Anual 2011, consistente en QUINCE (15)  dias habiles, que registra pendiente de uso
la Ex Agente Pamela Yohana GUZMAN M.I. Nº33.117.746,por resultar legalmente procedente
en los  terminos  del Art. 53º - Punto 9 del Decreto Reglamentario Nº 763/12 de la Ley Nº 9728.
4. PROTOCOLICESE, JEFATURA DE POLICIA, 15 de Octubre de 2014. Resolución Nº 58523/
2014. Firmado Crio. Gral. Tec. Sup. JULIO CESAR SUAEZ Jefe de Policía de la Provincia de
Córdoba.-

               5 días – 27356 - 30/10/2014  - s/c.-

       POLICIA DE CORDOBA

“VISTO... CONSIDERANDO... RESUELVE: 1. HOMOLOGAR, la colocacion en situacion de
revista de Disponibilida del personal policial: SARGENTO 1º ® NELSON ALEJANDRO
DUARTES M.I. Nº 16.291.447,desde 09/08/2011 al 07/09/2011, cuyo periodos informados
constituyen REINGRESOS y CONTINUIDADES  en la Situacion de Disponibilidad según
corresponda debiendo adicionar los propios a los regularizados con anterioridad, todo ello de
acuerdo a las disposiciones previstas  en el art. 69º inc. “c” de la Ley Nº 9728, y hasta tanto se
disponga la modificacion de su situacion medica laboral y de continuar hasta el plazo maximo
de (06) meses. 5. PROTOCOLICESE, JEFATURA DE POLICIA, 18 de Septiembre de 2014.
Resolución Nº 58302/2014. Firmado Crio. Gral. Tec. Sup. JULIO CESAR SUAEZ Jefe de
Policía de la Provincia de Córdoba.-

               5 días – 27357 - 30/10/2014  - s/c.-

       POLICIA DE CORDOBA

“VISTO... CONSIDERANDO... RESUELVE: 1. HOMOLOGAR, la colocacion en situacion de
revista de Disponibilidad y Pasiva del CABO ARIEL HERNAN CORTEZ M.I. Nº 23.871.354,
todo ello por resultar legalmente procedente y por los periodos correspondientes, de acuerdo
a las disposiciones previstas en el art. 69º inc. “c” d y 70º inc. “d” de la Ley Nº 9728, y hasta
tanto se disponga la modificacion de su situacion medica laboral y de continuar hasta el plazo
maximo de (06) meses. 4. PROTOCOLICESE, JEFATURA DE POLICIA, 16 de Septiembre de
2014. Resolución Nº 58264/2014. Firmado Crio. Gral. Tec. Sup. JULIO CESAR SUAEZ Jefe de
Policía de la Provincia de Córdoba.-

         5 días – 27358 – 30/10/2014 - s/c.-

POLICIA DE CORDOBA
DIVISION C.A.P.

RESUELVE: 1. HOMOLOGAR el cambio de revista de Disponibilidad a Pasiva del Ex Cabo
1° ALBERTO SEBASTIAN DIAZ M.I. N° 28.698.621, del 26/06/2012 al 07/07/2012, del 08/07/
2012 al 25/07/2012, en los términos del Art. 70° inc. “d” de la Ley N° 9728. 2. Al Departamento
Administración de Personal a los fines que se notifique a los encartados del contenido de la
presente y demás efectos. 3. Al Departamento Finanzas, a los fines que asuma la participación
de su competencia, en los términos del art. 95° de la Ley 9728, y en el caso de corresponder,
a los efectos que procure la restitución de los montos indebidamente percibidos mediante el
pertinente acuerdo extrajudicial, conforme las expresiones efectuadas en el análisis precedente.
4. Al Departamento Medicina Laboral a los fines de efectuar los registros de rigor. 5.
PROTOCOLICESE. Jefatura de Policía, 20 de Agosto de 2013 Resolución N° 55752/2013,
firmado por el Señor Comisario General RAMON ANGEL FRIAS Jefe de Policía

5 días – 24347 - 29/10/2014 – s/c.-

POLICIA DE CORDOBA
DIVISION C.A.P.

RESUELVE: 2. HOMOLOGAR la continuidad en SITUACION DE DISPONIBILIDAD Y PASIVA
al Ex Cabo 1° ALBERTO SEBASTIAN DIAZ M.I. N° 28.698.621, del  28/03/2012 al 25/06/2012,
de acuerdo a las disposiciones previstas en el Art. 69°inc. “c”   y70° inc. “d” de la Ley N° 9728,
hasta tanto se disponga la modificación de su situación médico laboral y hasta completar el
máximo de (06) meses todo ello por resultar legalmente procedente. 3. Al Departamento
Administración de Personal a los fines que se notifique a los encartados del contenido de la
presente y demás efectos. 4. Al Departamento Finanzas, a los fines que asuma la participación
de su competencia, en los términos del Art. 94° de la Ley N° 9728, Y en el caso de corresponder,
a los efectos que procure la restitución de los montos indebidamente percibidos mediante el
pertinente acuerdo extrajudicial, conforme las expresiones efectuadas en el análisis precedente.
S.AI Departamento Medicina Laboral a los fines de efectuar los registros de rigor.
PROTOCOLICESE. Jefatura de Policía, 23 de Enero de 2014 Resolución N° 56767/2014,
firmado por el Señor Comisario General Tec. Sup. JULIO CESAR SUAREZ Jefe de Policía.

5 días – 26916 - 29/10/2014 – s/c.-

MINISTERIO DE  EDUCACION
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR
APOYO JURIDICO

ACTA

Córdoba, 15 de Octubre de 2014. En mi carácter de abogada instructora de la presente
causa . Certifico que en el día de la fecha y siendo horario previsto para la audiencia de
Declaración Indagatoria de la Sra. TABARES DE SANCHEZ, NANCY MIRIAM DNI Nro.

20.188.836 –quien fuera  oportuna y formalmente citada – la misma no tuvo lugar por
incomparecencia de la encartada. Se deja constancia que de acuerdo a lo previsto por el art.
46 del Decreto N° 586/A/63, la incomparecencia del sumariado no paraliza las actuaciones,
las que continuarán como si el encartado estuviera presente. No obstante, el encartado podrá
presentarse a ejercer su derecho de defensa en cualquier momento del proceso. Notifíquese.-
Fdo.: Patricia S. Mondino Abog. Instructora D.G.E.S

 5 días – 27461 – 29/10/2014 – s/c.-

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

El Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, mediante el sumario administrativo
identificado como Expediente 1003329, ha dictado la Resolución “A” N° 3156/14, la cual reza:
“CÓRDOBA, 18 de Septiembre de 2014. Y VISTO. .. Y CONSIDERANDO... “Artículo 1°: DIS-
PONER la Baja por Cesantía del Sgto. 1° HECTOR RAFAEL GOMEZ D.N.I. N° 20.326.088, a
partir de la fecha de notificación del presente instrumento legal, por su participación responsable
en el hecho intimado, el cual configura una falta de naturaleza gravísima, prevista en el articulo
15° inciso 19° del Dcto. 1753/03 y modif. (R.R.D.P.), y de conformidad a lo previsto en los Arts.
15, párrafo 1° y 16 inc. 4° del R.R.D.P. y arts 19 inc. “e”; 102 y 75 inc. “e” de la Ley 9728/10.
Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, dese intervención a la Dirección General de Recursos Humanos
dependiente de Subjefatura de Policía de la Provincia, notifíquese, Publíquese en el Boletín
Oficial y archívese. Fdo. Dr. MARTIN BERROTARAN, Presidente del Tribunal de Conducta
Policial y Penitenciario; Dra. SILVANA PAEZ, Vocal.

5 días – 25633 – 28/10/2014 – s/c

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

El Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, mediante el sumario administrativo
identificado como Expediente 1004088, ha dictado la Resolución “A” N° 3148/14, la cual reza:
“CÓRDOBA, 18 de Septiembre de 2014. Y VISTO ... Y CONSIDERANDO ... “Artículo 1°:
DISPONER la Baja por Cesantía del Agente JUAN MANUEL ANDRADA D.N.I. N° 33.292.833,
a partir de la fecha de notificación del presente instrumento legal, por su participación
responsable en el hecho nominado, el cual configura una falta gravísima, prevista en el
articulo 15° incisos 19° y 27°, del Dcto. 1753/03, y de conformidad a lo previsto en los Arts. 15,
párrafo 1° y 16 inc. 4° del R.R.D.P. y arts 19 inc. “e”; 75 inc. “e” de la Ley 9728. Artículo 2°:
PROTOCOLÍCESE, dese intervención a la Dirección General de Recursos Humanos de la
Policía de la Provincia, notifíquese, Publíquese en el Boletín Oficial y archívese. Fdo. Dr.
MARTIN BERROTARAN, Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; Dra.
SILVANA PAEZ, Vocal.

5 días – 25367 – 28/10/2014 – s/c

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

El Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, mediante el sumario administrativo
identificado como Expediente 1003975 (ex S.A. Letra B N° 419/04 y S.A. 419/10), ha dictado la
Resolución “A” N° 3169/14, la cual reza: “CÓRDOBA, 26 de Septiembre de 2014. Y VISTO ...
y CONSIDERANDO ... “Artículo 1°: SANCIONAR al Comisario ® EDUARDO ALBERTO BUSTOS
D.N.I. N° 11.852.734, con la perdida de los derechos policiales, a excepción del haber de retiro
y servicios asistenciales, por su participación responsable en el hecho acreditado, el que
encuadra en una falta de naturaleza gravísima, prevista en el articulo 15° Incs. “23” y “27” del
Reglamento del Régimen Disciplinario Policial (Decreto N° 1753/03 y modif.), y de conformidad
a lo previsto en el art. 16° in fine del R.R.D.P, y art. 97° inc. “c” de la Ley del Personal Policial
N° 9728/10. Artículo 2°: DISPONER la Baja por Cesantía del Cabo ENRIQUE HUMBERTO
REY D.N.I. N° 23.226.226, a partir de la fecha del presente instrumento legal, por su participación
responsable en el nominado SEGUNDO HECHO, el cual configura una falta de naturaleza
gravísima prevista en el articulo 15° Incs. “23” y “27” del R.R.D.P., y de conformidad a lo
previsto en los arts. 8° inc. “2”, 15° párrafo 1° y 16° inc. “4” del R.R.D.P., y arts. 19° inc. “c”, 102°
y 75° inc. “e” de la Ley N° 9728/10. Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, dése intervención a la
Dirección General de Recursos Humanos dependiente de la Subjefatura de Policía de la
Provincia, notifíquese, Publíquese en el Boletín Oficial y archívese. Fdo. Dr. MARTIN
BERROTARAN, Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; Dra. SILVANA
PAEZ, Vocal.

5 días – 25368 – 28/10/2014 – s/c

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

El Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, mediante el sumario administrativo
identificado como Expediente 1008202, ha dictado la Resolución “A” N° 3114/14, la cual reza:
“CÓRDOBA, 01 de septiembre de 2014. Y VISTO. .. Y CONSIDERANDO... EL TRIBUNAL DE
CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO RESUELVE: “Artículo 1°: DISPONER la Baja por
Cesantía de la Agente MARIA ELIZABETH MARENGO DNI N° 28.741.570, a partir de la fecha
de notificación del presente instrumento legal, por su participación responsable en el hecho
acreditado, el que encuadra en una Falta de Naturaleza gravísima, prevista en el articulo 15°
incisos 19° y 27°, del Régimen Disciplinario Policial, ello, de conformidad a lo previsto en los
Arts. 15, párrafo 1° y 16 inc. 4° del R.R.D.P. y 102 de la Ley 9728, teniendo en cuenta las
circunstancias atenuantes previstas en el Art. 10° inc. 2° del R.R.D.P., y agravantes establecidas
en el Art. 8° inc. 2° del citado cuerpo normativo citado cuerpo normativo. Artículo 2°:
PROTOCOLÍCESE, dése intervención a la Dirección General de Recursos Humanos de la
Policía de la Provincia, notifíquese, Publíquese en archívese. Fdo. Dr. MARTIN BERROTARAN,
Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; Dra. SILVANA PAEZ, Vocal.

5 días – 25378 – 28/10/2014 – s/c
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MINISTERIO DE EDUCACION
OFRECIMIENTO DE BIENES EN ESTADO DE REZAGO.

Se trata de elementos informáticos pertenecientes al I.P.E.M. 206 FERNANDO FADER, Y al
Centro Educativo HUGO WAST: ambos de Capital. Las Reparticiones Provinciales interesadas
pueden solicitar información en Sección Patrimonial, ubicada en calle Santa Rosa 751 - 3°
piso de la ciudad de Córdoba, teléfono 0351 4462400 int. 3016, en el horario de 8 a 14 hs.

3 días – 27238 -  28/10/2014 – s/c.

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

El Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, mediante el sumario administrativo
identificado como Expediente 1009991, ha dictado la Resolución “A” N° 3173/14, la cual reza:
“CÓRDOBA, 26 de septiembre de 2014. Y VISTO. .. Y CONSIDERANDO... EL TRIBUNAL DE
CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO RESUELVE: Artículo 1°: DISPONER la Baja por
Cesantía del Oficial Ayudante ALEXIS SEBASTIAN CAPDEVILLA D.N.I. N° 33.750.609, a partir
de la fecha del presente instrumento legal, por su participación responsable en el hecho
nominado, el cual configura una falta gravísima prevista en el articulo 15° incisos 19 y 27° del
Dcto. N° 1753/03 y modif., y de conformidad a lo previsto en los arts. 15°, párrafo 1° y 16 inc. 4°
del R.R.D.P., y arts. 19° inc. “c”, 102° de la Ley N° 9728. Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, dese
intervención a la Dirección de Relaciones Humanas y Laborales dependiente de la Subjefatura
de Policía de la Provincia, notifíquese, Publíquese en el Boletín Oficial y archívese. Fdo. Dr.
MARTIN JOSE BERROTARAN, Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Dra. SILVINA
E. PAEZ, Vocal.

5 días – 24643 – 28/10/2014 – s/c

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

El Tribunal de Conducta Policial y PENITENCIARIO RESUELVE: Artículo 1°: DISPONER la
Baja por Penitenciario, mediante el sumario administrativa identificado como Expediente
1009738, ha dictado la Resolución “A” N° 3139/14, la cual reza: “CÓRDOBA, 09 de septiembre
de 2014. Y VISTO. .. Y CONSIDERANDO... EL TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y
PENITENCIARIO RESUELVE: Artículo 1°: DISPONER la Baja por Cesantía del Agente ABEL
ROBERTO DAVID DIAZ D.N.I. N° 33.047.026, a partir de la fecha del presente instrumento
legal, por su participación responsable en el hecho nominado, el cual configura una falta
gravísima prevista en el articulo 15° inciso 27° del Dcto. N° 1753/03 y modif. (R.R.D.P), y de
conformidad a lo previsto en los arts. 15°, párrafo 1° y 16° inc. “4” del R.R.D.P., y arts. 19° inc.
“c”, 102° y 75° inc. “e” de la Ley N° 9728/10. Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, dese intervención
a la Dirección General de Recursos Humanos, dependiente de la Subjefatura de Policía de la
Provincia, notifíquese, Publíquese en el Boletín Oficial y archívese. Fdo Dr. MARTIN JOSE
BERROTARAN, Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Dra. SILVINA E. PAEZ, Vocal.

5 días – 24644 – 28/10/2014 – s/c

 TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

El Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, mediante el sumario administrativo
identificado como Expediente 1000741, ha dictado la Resolución “A” N° 3165/14, la cual reza:
“CÓRDOBA, 18 de Septiembre de 2014. Y VISTO ... Y CONSIDERANDO ... “Artículo 1°:
DISPONER la Baja por Cesantía del Sargento Primero GUSTAVO  MARIANI  D. N. I. N°
18.461.649, a partir de la fecha de notificación del presente instrumento legal, por su
participación responsable en el hecho nominado, el cual configura faltas gravísimas, previstas
en el articulo 15° incisos 23° y 27°, del Dcto. 1753/03 y modif. (R.R.D.P.), y de conformidad a lo
previsto en los Arts. 15°, párrafo 1° y 16° inc. “4” del R.R.D.P. y arts 19 inc. “c”; 102° y 75° inc.
“e” de la Ley 9728/10. Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, dese intervención a la Dirección Gen-
eral de Recursos Humanos, notifíquese, Publíquese en el Boletín Oficial y archívese. Fdo. Dr.
MARTIN BERROTARAN, Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; Dra.
SILVANA PAEZ, Vocal.

5 días – 25747 – 28/10/2014 – s/c

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

El Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, mediante el sumario administrativo
identificado como Expediente 1008412, ha dictado la Resolución “A” N° 3137/14, la cual reza:
“CÓRDOBA, 09 DE Septiembre de 2014. Y VISTO ... Y CONSIDERANDO ... “Articulo 1°:
DISPONER la Baja por Cesantía del Agente LUCIANO MIGUEL ALVAREZ DNI N° 31.945.807,
a partir de la fecha de notificación del presente instrumento legal, por su participación
responsable en el hecho nominado, el cual configura una falta gravísima prevista en el articulo
15 incisos 19° del Dcto. 1753/03 y de conformidad a lo previsto en los arts. 15°, párrafo 1° y 16°
inc. 4° del R.R.D.P., y arts 19 inc. “e”; de la Ley 9728: Articulo 2° PROTOCOLÍCESE, dese
intervención a la Dirección General de Recursos Humanos de la Policía de la Provincia,
notifíquese, Publíquese en el Boletín Oficial y archívese. Fdo. Dr. MARTIN BERROTARAN,
Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; Dra. SILVANA E. PAEZ, Vocal.

5 días – 25748 – 28/10/2014 – s/c

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

El Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, mediante el sumario administrativo
identificado como Expediente 1008412, ha dictado la Resolución “A” N° 3137/14, la cual reza:
“CÓRDOBA, 09 de Septiembre de 2014. Y VISTO. .. Y CONSIDERANDO... “Articulo 1°: DIS-
PONER la Baja por Cesantía de la Agente SILVIA ANDREA LUNA D.N.I. N° 30.517.035, a partir

de la fecha de notificación del presente instrumento legal, por su participación responsable en
los hechos intimados, los cuales configura una Falta de naturaleza gravísima prevista en el
articulo 15 inciso “19” del Dcto. 1753/03 y modif (R.R.D.P.), y de conformidad a lo previsto en
los arts. 15°, párrafo 1° y 16° inc. “4” del R.R.D.P., y arts. 19° inc. “e”; 75 inc. “e” de la Ley 9728/
10. Articulo 2°: PROTOCOLÍCESE, dese intervención a la Dirección General de Recursos
Humanos dependiente de la Subjefatura de Policía de la Provincia, notifíquese, Publíquese en
el Boletín Oficial y archívese. Fdo. Dr. MARTIN BERROTARAN, Presidente del Tribunal de
Conducta Policial y Penitenciario; Dra. SILVANA E. PAEZ, Vocal.

5 días – 25749 – 28/10/2014 – s/c

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

El Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, mediante el sumario administrativo
identificado como Expediente 1008715, ha dictado la Resolución “A” N° 3119/14, la cual reza:
“CÓRDOBA, 04 de Septiembre de 2014. Y VISTO ... y CONSIDERANDO ... “Artículo l°:
DISPONER la Baja por Cesantía del Agente ANGEL ALFREDO NARETTO D.N.I. N°
30.032.291, a partir de la fecha de notificación del presente instrumento legal, por su
participación responsable en los hechos intimados, los cuales configuran faltas
gravísimas previstas en el articulo 15° inciso “19” del Dcto. 1753/03 y modif. (R.R.D.P.),
y de conformidad a lo previsto en los Arts. 15, párrafo l° y 16 inc. “4” del R.R.D.P. y arts
19° inc. “c”; 102° y 75 inc. “e” de la Ley 9728/10. Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, dése
intervención a la Dirección General de Recursos Humanos dependiente de la Subjefatura
de Policía de la Provincia, notifíquese, Publíquese en el Boletín Oficial y archívese. Fdo.
Dr. MARTIN BERROTARAN, Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario;
Dra. SILVANA PAEZ, Vocal-

5 días – 25430 – 28/10/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003437 / 2014  - Córdoba, 7 de octubre del 2014. VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución
Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente
demandado en el expediente judicial   Nº 2400233/36, han resultado todo infructuosas.  Y
CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la
Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O
por decreto 574/2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de
proceder a la notificación de la demanda para ser válido el proceso judicial.   Que el
Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación
se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial
(ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el cual establece que para los casos en que
no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro
medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto
notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se
efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial. Que el artículo
165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece
que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido
el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán
cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último
día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los
artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por decreto 574/
2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.  EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE
DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS  R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-
NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas
física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias
donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto
INMOBILIARIO, cuenta N° 110115840029, LIQUIDACIÓN JUDICIAL   N° 504820092012,
por la suma de pesos UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS CON 79/100 CENTAVOS
($1772,79) por los períodos 2008/30-40; 2009/50; 2010/10-20-30-40, para que en el
término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el
Código Tributario Provincial (Ley  6006 T.O 2012 por decreto 574/2012) y ley 9024 con sus
modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo
apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo
10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo
adeudado.  ARTÍCULO 2º.- SE HACE SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE BOLATTI
NELIDA TERESA que en el JUZG.1A INSTA. C/COMP. EN EJEC. FISCALES Nº 2 (EX 25 CC)
de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES
FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, doce (12) de junio de 2013. Por
presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la
petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Fdo.
Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra - briva@justiciacordoba.gob.ar  -” OTRO DECRETO:
“Córdoba, 03 de junio de 2014. A mérito de las constancias de autos, amplíase la citación y
emplazamiento a comparecer a estar a derecho al término de veinte días. Notifíquese por
edictos la citación de remate conforme lo dispuesto por la ley 9201.-  Fdo. Digitalmente por:
RIVA Blanca Alejandra - briva@justiciacordoba.gob.ar” ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE,
PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE      Ab. Carlos C. Koval Yanzi  Subdirector 
DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14  Subdirección de Adm. Judicial de Deuda  Dirección
General de Rentas

 5 días – 26835 – 28/10/2014 – s/c
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MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003438 / 2014  - Córdoba, 7 de octubre del 2014.  VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución
Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente
demandado en el expediente judicial     Nº 2400234/36, han resultado todo infructuosas.  Y
CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia
de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/
2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación
de la demanda para ser válido el proceso judicial.   Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024
conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios previstos
en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el
cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente,
mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de
recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del
contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el
Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la
Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos
cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los
que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá
desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas
por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por decreto 574/
2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.      EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE
DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS  R E S U E L V E:  ARTÍCULO 1º.-
NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física o
jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de
la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta N°
110110575416, LIQUIDACIÓN JUDICIAL   N° 504840882012, por la suma de pesos UN MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 46/100 CENTAVOS ($1878,46) por los períodos
2009/10-20-30-40-50; 2010/10-20-30-40-50, para que en el término de veinte (20) días a partir
de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con
más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley  6006 T.O 2012
por decreto 574/2012) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso,
oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de
conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir
dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado.  ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER al
Contribuyente SUCESION INDIVISA DE TOLEDO PEDRO RAFAEL que en el JUZG.1A INSTA.
C/COMP. EN EJEC. FISCALES Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA
RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución:
Córdoba, doce (12) de junio de 2013. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con
el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el
artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.  Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra -
briva@justiciacordoba.gob.ar  -” OTRO DECRETO: “Córdoba, 03 de junio de 2014.- Téngase
presente lo manifestado respecto de la legitimación pasiva. A mérito de las constancias de
autos, amplíese la citación y emplazamiento a comparecer a estar a derecho al término de
veinte días. Notifíquese por edictos la citación a remate. Fdo. Digitalmente por: GRANADÉ
María Enriqueta - mgranade@justiciacordoba.gob.ar”  ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE,
PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE     Ab. Carlos C. Koval Yanzi  Subdirector 
DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14  Subdirección de Adm. Judicial de Deuda  Dirección
General de Rentas

 5 días – 26836 – 28/10/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003439 / 2014  - Córdoba, 7 de octubre del 2014. VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución
Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente
demandado en el expediente judicial Nº 2400236/36, han resultado todo infructuosas.  Y
CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia
de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/
2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación
de la demanda para ser válido el proceso judicial.  Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024
conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios previstos
en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el
cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente,
mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de
recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del
contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el
Boletín Oficial.       Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la
Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos
cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los
que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá
desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas
por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por decreto 574/
2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS  R E S U E L V E:  ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al
contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, o
quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia

de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta N° 240724031227,
LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 504851102012, por la suma de pesos VEINTISEIS MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS CON 33/100 CENTAVOS ($26482,33) por los períodos
2009/10-20-30-40-50; 2010/10-20-30-40-45-50, para que en el término de veinte (20) días a
partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada,
con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley  6006 T.O
2012 por decreto 574/2012) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso,
oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de
conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir
dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado.   ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER al
Contribuyente BAIGORRIA JOSE MANUEL que en el JUZG.1A INSTA. C/COMP. EN EJEC.
FISCALES Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA
ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba,
doce (12) de junio de 2013. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio
constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de
la Ley N° 9268. Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra - briva@justiciacordoba.gob.ar
-” OTRO DECRETO: “Córdoba, 11 de junio de 2014. Téngase presente y en su mérito publíquese
edictos (art. 4 ley 9024).-  Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra -
briva@justiciacordoba.gob.ar”  ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el
BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE     Ab. Carlos C. Koval Yanzi  Subdirector  DTO.38/11- R.G.
1768/11 - R.S.I.P. 06/14  Subdirección de Adm. Judicial de Deuda  Dirección General de
Rentas

 5 días – 26837 – 28/10/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003440 / 2014  - Córdoba, 7 de octubre del 2014. VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución
Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente
demandado en el expediente judicial       Nº 2400239/36, han resultado todo infructuosas.  Y
CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia
de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/
2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación
de la demanda para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024
conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios previstos
en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el
cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente,
mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de
recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del
contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el
Boletín Oficial.     Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la
Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos
cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los
que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá
desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas
por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por decreto 574/
2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14. EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE
DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E:  ARTÍCULO 1º.-
NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física o
jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de
la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta N°
110103139791, LIQUIDACIÓN JUDICIAL   N° 504855652012, por la suma de pesos DOS MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO CON 91/100 CENTAVOS ($2968,91) por los períodos
2004/30-40; 2005/10-20-30-40; 2007/10-20-30;2009/10-40-50; 2010/10-20-30-40-50; 2011/10-
20-30-40-50, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas
previstos por el Código Tributario Provincial (Ley  6006 T.O 2012 por decreto 574/2012) y ley
9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles,
bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el
artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo
pago de lo adeudado.  ARTÍCULO 2º.- SE HACE SABER al Contribuyente CORDOBA LUIS
SERGIO Y OTRO que en el JUZG.1A INSTA. C/COMP. EN EJEC. FISCALES Nº 2 (EX 25 CC)
de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES
FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, doce (12) de junio de 2013. Por
presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la
petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Fdo.
Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra - briva@justiciacordoba.gob.ar  -” OTRO DECRTEO:
“Córdoba, 03 de junio de 2014. Téngase presente y en su mérito publíquese edictos (art. 4 ley
9024).-  Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra - briva@justiciacordoba.gob.ar”
ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE
Ab. Carlos C. Koval Yanzi  Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14  Subdirección
de Adm. Judicial de Deuda  Dirección General de Rentas

 5 días – 26838 – 28/10/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003441 / 2014  - Córdoba, 7 de octubre del 2014.  VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución
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Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente
demandado en el expediente judicial       Nº 2333929/36, han resultado todo infructuosas.  Y
CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia
de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/
2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación
de la demanda para ser válido el proceso judicial.   Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024
conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios previstos
en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el
cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente,
mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de
recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del
contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el
Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la
Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos
cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los
que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá
desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas
por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por decreto 574/
2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.  EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE
DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS  R E S U E L V E:  ARTÍCULO 1º.-
NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física o
jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de
la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta N°
11012284069, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500748622012, por la suma de pesos
NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 21/100 CENTAVOS ($939,21) por los períodos
2007/40; 2008/10-30-40-50; 2009/20-30-40-50, para que en el término de veinte (20) días a
partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada,
con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley  6006 T.O
2012 por decreto 574/2012) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso,
oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de
conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir
dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado.  ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER al
Contribuyente MERCADO ANA MARIA que en el JUZG.1A INSTA. C/COMP. EN EJEC.
FISCALES Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA
ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba,
diecinueve (19) de octubre de 2012. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el
domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo
10 (5) de la Ley N° 9268 modificatoria de la ley 9024. Zabala, Nestor Luis  Secretario Juzgado
1ra. Instancia  -” OTRO DECRETO:  “Córdoba, 24 de octubre de 2013. Téngase presente y en
su mérito publíquese edictos (art. 4 ley 9024).-   Fdo. Digitalmente por: GRANADÉ María
Enriqueta - mgranade@justiciacordoba.gob.ar”  ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE,
PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE       Ab. Carlos C. Koval Yanzi  Subdirector 
DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14  Subdirección de Adm. Judicial de Deuda  Dirección
General de Rentas

 5 días – 26839 – 28/10/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003442 / 2014  - Córdoba, 7 de octubre del 2014. VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución
Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente
demandado en el expediente judicial        Nº 2333952/36, han resultado todo infructuosas.  Y
CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia
de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/
2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación
de la demanda para ser válido el proceso judicial.    Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024
conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios previstos
en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el
cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente,
mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de
recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del
contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el
Boletín Oficial.   Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la
Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos
cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los
que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá
desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas
por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por decreto 574/
2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.    EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE
DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS  R E S U E L V E:  ARTÍCULO 1º.-
NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física o
jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de
la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta N°
110122249794, LIQUIDACIÓN JUDICIAL  N° 500717012012, por la suma de pesos UN MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 17/100 CENTAVOS ($1465,17) por los períodos
2009/10-20-30-40-50; 2010/10-20-30-40-50, para que en el término de veinte (20) días a partir
de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con
más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley  6006 T.O 2012
por decreto 574/2012) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso,

oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de
conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir
dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado.  ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER al
Contribuyente SUCESION INDIVISA DE MAYORGA MAGNO AMILCAR que en el JUZG.1A
INSTA. C/COMP. EN EJEC. FISCALES Nº 1 (EX 21 CC) de la ciudad de CORDOBA–
SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente
resolución: “Córdoba, trece (13) de diciembre de 2012. Por presentado, por parte en el carácter
invocado y con el domicilio legal constituido. Admítase. Cumpliméntese con lo dispuesto en el
artículo 10 de la ley 9268, modificatoria de la ley 9024- Gil, Gregorio Vicente Prosecretario
Letrado.-” OTRO DECRETO:  “Córdoba, 14 de febrero de 2014. Atento lo solicitado y constancias
de autos, procédase a la publicación de edictos por el término de ley, debiendo los mismos ser
suscriptos por parte del letrado interviniente.- Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra -
briva@justiciacordoba.gob.ar” ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el
BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE    Ab. Carlos C. Koval Yanzi  Subdirector  DTO.38/11- R.G.
1768/11 - R.S.I.P. 06/14  Subdirección de Adm. Judicial de Deuda  Dirección General de
Rentas

 5 días – 26840 – 28/10/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003443 / 2014  - Córdoba, 7 de octubre del 2014.  VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución
Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente
demandado en el expediente judicial    Nº 2360640/36, han resultado todo infructuosas.  Y
CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia
de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/
2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación
de la demanda para ser válido el proceso judicial.    Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024
conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios previstos
en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el
cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente,
mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de
recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del
contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el
Boletín Oficial.     Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la
Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos
cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los
que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá
desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas
por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por decreto 574/
2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.    EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE
DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS  R E S U E L V E:  ARTÍCULO 1º.-
NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física o
jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de
la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta N°
110110951124, LIQUIDACIÓN JUDICIAL    N° 500942632012, por la suma de pesos UN MIL
TRESCIENTOS VEINTE CON 70/100 CENTAVOS ($1320,70) por los períodos 2007/50; 2008/
10-20-30-40-50; 2009/10-20-30-40-50-81, para que en el término de veinte (20) días a partir de
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más
los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley  6006 T.O 2012 por
decreto 574/2012) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga
excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad
a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución
hasta el completo pago de lo adeudado.  ARTÍCULO 2º.- SE HACE SABER al Contribuyente
SUCESION INDIVISA DE MOLINA ALBINO que en el JUZG.1A INSTA. C/COMP. EN EJEC.
FISCALES Nº 1 (EX 21 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA
ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba,
cuatro (4) de diciembre de 2012. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el
domicilio legal constituído. Admítase. Cumpliméntese con lo dispuesto en el artículo 10 de la
ley 9268, modificatoria de la ley 9024.- Ana Laura Lopez - Prosecretaria Letrada -” OTRO
DECRETO: “Córdoba, 20 de mayo de 2013.- Como se pide.- Atento lo solicitado y constancias
de autos, publíquense edictos con las prevenciones de los arts. 152 C.P.C.C. y 4 de la ley 9024
a cuyo fin amplíase el plazo.- Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra -
briva@justiciacordoba.gob.ar”  ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el
BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE     Ab. Carlos C. Koval Yanzi  Subdirector  DTO.38/11- R.G.
1768/11 - R.S.I.P. 06/14  Subdirección de Adm. Judicial de Deuda  Dirección General de
Rentas

 5 días – 26841 – 28/10/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003444 / 2014  - Córdoba, 7 de octubre del 2014. VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución
Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente
demandado en el expediente judicial       Nº 2349316/36, han resultado todo infructuosas.  Y
CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia
de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/
2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación
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de la demanda para ser válido el proceso judicial.  Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024
conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios previstos
en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el
cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente,
mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de
recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del
contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el
Boletín Oficial.    Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la
Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos
cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los
que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá
desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas
por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por decreto 574/
2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.     EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE
DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS  R E S U E L V E:  ARTÍCULO 1º.-
NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física o
jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de
la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta N°
110112249559, LIQUIDACIÓN JUDICIAL  N° 500891662012, por la suma de pesos TRES MIL
CIENTO SETENTA Y SEIS CON 85/100 CENTAVOS ($3176,85) por los períodos 2009/10-20-
30-40-50; 2010/10-20-30-40-50, para que en el término de veinte (20) días a partir de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los
intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley  6006 T.O 2012 por
decreto 574/2012) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga
excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad
a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución
hasta el completo pago de lo adeudado.  ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER al Contribuyente
SUCESION INDIVISA DE RAMOS EUGENIO ELVIO que en el JUZG.1A INSTA. C/COMP. EN
EJEC. FISCALES Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA
ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba,
veintidos (22) de noviembre de 2012. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con
el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el
artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.  Zabala, Nestor Luis - Secretario Juzgado 1ra. Instancia -”
OTRO DECRETO:  “Córdoba, 24 de abril de 2013. Téngase presente y en su mérito publíquense
edictos (art. 4 ley 9024).-  Fernandez De Imas, Elsa Alejandra, Prosecretaria Letrado.-”
ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE
Ab. Carlos C. Koval Yanzi Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14  Subdirección
de Adm. Judicial de Deuda  Dirección General de Rentas

 5 días – 26842 – 28/10/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003445 / 2014  - Córdoba, 7 de octubre del 2014. VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución
Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente
demandado en el expediente judicial     Nº 2349327/36, han resultado todo infructuosas.  Y
CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia
de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/
2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación
de la demanda para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024
conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios previstos
en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el
cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente,
mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de
recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del
contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el
Boletín Oficial.      Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la
Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos
cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los
que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá
desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas
por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por decreto 574/
2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.      EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE
DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS  R E S U E L V E:  ARTÍCULO 1º.-
NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física o
jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de
la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta N°
110104162606, LIQUIDACIÓN JUDICIAL  N° 500819932012, por la suma de pesos DOS MIL
CIENTO DIECISEIS CON 73/100 CENTAVOS ($2116,73) por los períodos 2009/10-20-30-40-
50; 2010/10-20-30-40-50, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses
y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley  6006 T.O 2012 por decreto 574/
2012) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones
admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto
por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el
completo pago de lo adeudado.  ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER al Contribuyente LUJAN
LUCIANA BELEN Y OTRO que en el JUZG.1A INSTA. C/COMP. EN EJEC. FISCALES Nº 2 (EX
25 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES
FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, veintidos (22) de noviembre de

2012. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase
la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.
Zabala, Nestor Luis - Secretario Juzgado 1ra. Instancia  -” OTRO DECRETO: “Córdoba, 05 de
agosto de 2013. Téngase presente y en su mérito publíquense edictos (art. 4 ley 9024).-  Fdo.
Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra - briva@justiciacordoba.gob.ar” ARTÍCULO 3º.-
PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE  Ab. Carlos C.
Koval Yanzi  Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14  Subdirección de Adm.
Judicial de Deuda  Dirección General de Rentas

 5 días – 26843 – 28/10/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003446 / 2014  - Córdoba, 7 de octubre del 2014. VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución
Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente
demandado en el expediente judicial      Nº 2360635/36, han resultado todo infructuosas.  Y
CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia
de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/
2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación
de la demanda para ser válido el proceso judicial.  Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024
conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios previstos
en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el
cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente,
mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de
recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del
contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el
Boletín Oficial.      Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la
Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos
cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los
que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá
desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas
por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por decreto 574/
2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.    EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE
DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS  R E S U E L V E:  ARTÍCULO 1º.-
NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física o
jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de
la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta N°
110118498151, LIQUIDACIÓN JUDICIAL   N° 500942542012, por la suma de pesos UN MIL
DOSCIENTOS QUINCE CON 24/100 CENTAVOS ($1215,24) por los períodos 2008/10-20-30-
40-50; 2009/10-20-30-40-50, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses
y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley  6006 T.O 2012 por decreto 574/
2012) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones
admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto
por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el
completo pago de lo adeudado.  ARTÍCULO 2º.- SE HACE SABER al Contribuyente SUCESION
INDIVISA DE CARPIO MELITON ARMANDO que en el JUZG.1A INSTA. C/COMP. EN EJEC.
FISCALES Nº 1 (EX 21 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA
ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba,
cuatro (4) de diciembre de 2012. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el
domicilio legal constituído. Admítase. Cumplimántese con lo dispuesto en el artículo 10 de la
ley 9268, modificatoria de la ley 9024.- Ana Laura Lopez - Prosecretaria Letrada  -” OTRO
DECRETO:  “Córdoba, 20 de mayo de 2013.- Como se pide.- Atento lo solicitado y constancias
de autos, publíquense edictos con las prevenciones de los arts. 152 C.P.C.C. y 4 de la ley 9024
a cuyo fin amplíase el plazo.- Fdo. Digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra -
briva@justiciacordoba.gob.ar”  ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el
BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE      Ab. Carlos C. Koval Yanzi  Subdirector  DTO.38/11- R.G.
1768/11 - R.S.I.P. 06/14  Subdirección de Adm. Judicial de Deuda  Dirección General de
Rentas

5 días – 26844 – 28/10/2014 – s/c

  MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003447 / 2014  - Córdoba, 7 de octubre del 2014. VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución
Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente
demandado en el expediente judicial    Nº 2366590/36, han resultado todo infructuosas.  Y
CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia
de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/
2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación
de la demanda para ser válido el proceso judicial.Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024
conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios previstos
en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el
cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente,
mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de
recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del
contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el
Boletín Oficial.    Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la
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Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos
cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los
que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá
desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas
por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por decreto 574/
2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.  EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE
DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS  R E S U E L V E:  ARTÍCULO 1º.-
NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física o
jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el
Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO,
cuenta N° 110115781308, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500939002012, por la suma de
pesos CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 19/100 CENTAVOS
($4459,19) por los períodos 2006/10-20-30-40-50; 2007/10-20-30-40-50; 2008/10-20-30-
40-50; 2009/20-30-40-50; 2010/10-20-30-40-50, para que en el término de veinte (20)
días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda
reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial
(Ley  6006 T.O 2012 por decreto 574/2012) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite
el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar
expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus
modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado.
ARTÍCULO 2º.- SE HACE SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE GAETAN
JUAN CARLOS que en el JUZG.1A INSTA. C/COMP. EN EJEC. FISCALES Nº 2 (EX 25
CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA
EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 26 de febrero
de 2013. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido.
Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley
N° 9268. Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, y a los fines de garantizar el
adecuado ejercicio del derecho de defensa, publíquense edictos para la citación de la
sucesión demandada en autos.- Zabala, Nestor Luis Secretario Juzgado 1ra. Instancia.”
ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE
Ab. Carlos C. Koval Yanzi Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14
Subdirección de Adm. Judicial de Deuda  Dirección General de Rentas

 5 días – 26845 – 28/10/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003448 / 2014  - Córdoba, 7 de octubre del 2014.  VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución
Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente
demandado en el expediente judicial Nº 2366607/36, han resultado todo infructuosas.  Y
CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la
Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O
por decreto 574/2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de
proceder a la notificación de la demanda para ser válido el proceso judicial. Que el
Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la notificación
se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial
(ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el cual establece que para los casos en que
no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro
medio que permita tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto
notificado, dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se
efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.          Que el
artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba
establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere
conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se
publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá
desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones
acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O
por decreto 574/2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.  EL SUBDIRECTOR DE
ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS  R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo,
personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones
tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto
INMOBILIARIO, cuenta N° 110110702302, LIQUIDACIÓN JUDICIAL  N° 500883042012,
por la suma de pesos UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 49/100 CENTAVOS
($1298,49) por los períodos 2009/10-20-30-40-50; 2010/10-20-30-40-50, para que en el
término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial,
cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario
Provincial (Ley  6006 T.O 2012 por decreto 574/2012) y ley 9024 con sus modificatorias, o
acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de
quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y
sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado.
ARTÍCULO 2º.- SE HACE SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE VAZQUEZ JUAN
BAUTISTA que en el JUZG.1A INSTA. C/COMP. EN EJEC. FISCALES Nº 2 (EX 25 CC) de la
ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES
se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 26 de febrero de 2013. Por presentado, por
parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los
términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Sin perjuicio de lo dispuesto
precedentemente, y a los fines de garantizar el adecuado ejercicio del derecho de defensa,
publíquense edictos para la citación de la sucesión demandada en autos.- Zabala, Nestor

Luis Secretario Juzgado 1ra. Instancia” ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en
el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE  Ab. Carlos C. Koval Yanzi Subdirector  DTO.38/11- R.G.
1768/11 - R.S.I.P. 06/14  Subdirección de Adm. Judicial de Deuda  Dirección General de
Rentas

 5 días – 26846 – 28/10/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003449 / 2014  - Córdoba, 7 de octubre del 2014. VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución
Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente
demandado en el expediente judicial     Nº 2366608/36, han resultado todo infructuosas.  Y
CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia
de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por
decreto 574/2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de
proceder a la notificación de la demanda para ser válido el proceso judicial.  Que el
Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme sus modificatorias, establece que la
notificación se efectuará por los medios previstos en el artículo 63 del Código
Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el cual establece
que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente, mediante
cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de
recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real
del contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5)
días en el Boletín Oficial.       Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil
y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento
se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que
haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que
el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.
POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20 y 21
del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por decreto 574/2012), RG 1768/11 y
Res. de la S.I.P. 06/14.  EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS  R E S U E L V E:  ARTÍCULO 1º.-NOTIFICAR al
contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas,
o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de
la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta
N° 110108645521, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500880632012, por la suma de pesos
CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 76/100 CENTAVOS ($4397,76)
por los períodos 2009/10-20-30-40-50; 2010/10-20-30-40-50, para que en el término
de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial,
cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código
Tributario Provincial (Ley  6006 T.O 2012 por decreto 574/2012) y ley 9024 con sus
modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles,
bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto
por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución
hasta el completo pago de lo adeudado.  ARTÍCULO 2º.- SE HACE SABER al
Contribuyente SUCESION INDIVISA DE MELIDA LIDIA EVA que en el JUZG.1A INSTA.
C/COMP. EN EJEC. FISCALES Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA–
SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado
la siguiente resolución: “Córdoba, 22 de febrero de 2013. Por presentado, por parte
en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en
los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Sin perjuicio de
lo dispuesto precedentemente, y a los fines de garantizar el adecuado ejercicio del
derecho de defensa, publíquense edictos para la citación de la sucesión demandada
en autos.- Zabala, Nestor Luis Secretario Juzgado 1ra. Instancia -” ARTÍCULO 3º.-
PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE  Ab. Carlos
C. Koval Yanzi  Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14  Subdirección
de Adm. Judicial de Deuda  Dirección General de Rentas

 5 días – 26847 – 28/10/2014 – s/c

 MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003450 / 2014  - Córdoba, 7 de octubre del 2014. VISTO: Que
las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de
Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias
– al contribuyente demandado en el expediente judicial  Nº 2366610/36, han resultado
todo infructuosas.  Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los
derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código
Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/2012), y la ley 9024 con sus
modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda
para ser válido el proceso judicial.    Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme
sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios
previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por
decreto 574/2012) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar
la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita
tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado,
dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán
por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.   Que el artículo 165
del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece
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que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido
el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco
veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su
publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 17, 20
y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por decreto 574/2012), RG 1768/11 y Res.
de la S.I.P. 06/14.  EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE RENTAS  R E S U E L V E:  ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del
Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente
titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba
demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta N° 110105608641,
LIQUIDACIÓN JUDICIAL  N° 500896052012, por la suma de pesos UN MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y UNO CON 67/100 CENTAVOS ($1971,67) por los
períodos 2009/10-20-30-40-50; 2010/10-20-30-40-50, para que en el término de veinte
(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele
la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario
Provincial (Ley  6006 T.O 2012 por decreto 574/2012) y ley 9024 con sus
modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles,
bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto
por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución
hasta el completo pago de lo adeudado.  ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER al
Contribuyente SUCESION INDIVISA DE ROSAVIK BLANCA YOLANDA que en el
JUZG.1A INSTA. C/COMP. EN EJEC. FISCALES Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de
CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES
se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 26 de febrero de 2013. Por
presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase
la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N°
9268. Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, y a los fines de garantizar el
adecuado ejercicio del derecho de defensa, publíquense edictos para la citación de
la sucesión demandada en autos.-  Zabala, Nestor Luis Secretario Juzgado 1ra.
Instancia.-” ARTÍCULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL
y ARCHÍVESE     Ab. Carlos C. Koval Yanzi Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 -
R.S.I.P. 06/14  Subdirección de Adm. Judicial de Deuda  Dirección General de
Rentas

 5 días – 26848 – 28/10/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003451 / 2014  - Córdoba, 7 de octubre del 2014.  VISTO: Que
las intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de
Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias
– al contribuyente demandado en el expediente judicial  Nº 2366612/36, han resultado
todo infructuosas.  Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los
derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código
Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/2012), y la ley 9024 con sus
modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda
para ser válido el proceso judicial.    Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024 conforme
sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios
previstos en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por
decreto 574/2012) el cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar
la intimación personalmente, mediante cédula o por cualquier otro medio que permita
tener constancia de la fecha de recepción y de la identidad del acto notificado,
dirigido al domicilio tributario o real del contribuyente o responsable, se efectuarán
por edictos publicados por cinco (5) días en el Boletín Oficial.    Que el artículo 165
del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece
que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere
conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se
publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá
desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones
acordadas por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006
T.O por decreto 574/2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.   EL SUBDIRECTOR
DE ADM. JUDICIAL DE DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS  R E S U
E L V E:  ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra
este organismo, personas física o jurídicas, o quien resulte actualmente titular de
las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por
el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta N° 110112113258, LIQUIDACIÓN
JUDICIAL N° 500896412012, por la suma de pesos UN MIL OCHOCIENTOS
VEINTISIETE CON 03/100 CENTAVOS ($1827,03) por los períodos 2009/10-20-30-
40-50; 2010/10-20-30-40-52, para que en el término de veinte (20) días a partir de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada,
con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley
6006 T.O 2012 por decreto 574/2012) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el
pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar
expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024
y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo
adeudado.  ARTÍCULO 2º.- SE HACE SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA
DE LUDUEÑA MARCOS EUDORO que en el JUZG.1A INSTA. C/COMP. EN EJEC.
FISCALES Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA
ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 26
de febrero de 2013. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de
la Ley N° 9268. Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, y a los fines de garantizar el
adecuado ejercicio del derecho de defensa, publíquense edictos para la citación de la sucesión
demandada en autos.- Zabala, Nestor Luis Secretario Juzgado 1ra. Instancia” ARTÍCULO 3º.-
PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE Ab. Carlos C. Koval
Yanzi Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14  Subdirección de Adm. Judicial de
Deuda  Dirección General de Rentas

5 días – 26849 – 28/10/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003452 / 2014  - Córdoba, 7 de octubre del 2014.  VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución
Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente
demandado en el expediente judicial     Nº 2307572/36, han resultado todo infructuosas.  Y
CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia
de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/
2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación
de la demanda para ser válido el proceso judicial.   Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024
conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios previstos
en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el
cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente,
mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de
recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del
contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el
Boletín Oficial. Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la
Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos
cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los
que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá
desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas
por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por decreto 574/
2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.  EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE
DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS  R E S U E L V E:  ARTÍCULO 1º.-
NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física o
jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de
la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta N°
251109600230, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500266042012, por la suma de pesos UN MIL
CIENTO CUARENTA Y DOS CON 78/100 CENTAVOS ($1142,78) por los períodos 2009/10-
20-30-40-50, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas
previstos por el Código Tributario Provincial (Ley  6006 T.O 2012 por decreto 574/2012) y ley
9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles,
bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el
artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo
pago de lo adeudado.   ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER al Contribuyente DI DIO ATILIO que
en el JUZG.1A INSTA. C/COMP. EN EJEC. FISCALES Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de
CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha
dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 09 de octubre de 2012. Por presentado, por parte en
el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos
de lo dispuesto en el art. 10 (5) de la ley Nº 9268 modificatoria de la ley 9024.- Zabala, Nestor
Luis. Secretario Juzgado de 1ra. Instancia.-” OTRO DECRETO: “Córdoba, 22 de julio de 2013.
Téngase presente lo maniestado y en su mérito publíquese edictos (art.4 ley 9024).- Fdo.
Digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra - efernandez@justiciacordoba.gov.ar”
ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE
Ab. Carlos C. Koval Yanzi Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14  Subdirección
de Adm. Judicial de Deuda  Dirección General de Rentas

      5 días – 26850 – 28/10/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003453 / 2014  - Córdoba, 7 de octubre del 2014.  VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución
Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente
demandado en el expediente judicial       Nº 2346194/36, han resultado todo infructuosas.  Y
CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia
de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/
2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación
de la demanda para ser válido el proceso judicial.    Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024
conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios previstos
en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el
cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente,
mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de
recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del
contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el
Boletín Oficial.      Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la
Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos
cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los
que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá
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desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas
por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por decreto 574/
2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.    EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE
DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS  R E S U E L V E:  ARTÍCULO 1º.-
NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física o
jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de
la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto a los INGRESOS BRUTOS,
inscripción N° 270519156, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200947162012, por la suma de pesos
NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 89/100 CENTAVOS ($91.246,89)
por los períodos 2008/02-03-04-05-06-07-08-10-11; 2009/04, para que en el término de veinte
(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda
reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley
6006 T.O 2012 por decreto 574/2012) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o,
en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la
ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias
y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado.  ARTÍCULO 2º.-SE HACE
SABER al Contribuyente BRETAÑA SA que en el JUZG.1A INSTA. C/COMP. EN EJEC. FISCALES
Nº 1 (EX 21 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA ALEJANDRA
EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, doce (12) de
noviembre de 2012. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio legal
constituido. Admítase. Cumpliméntese con lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 9268,
modificatoria de la ley 9024.- Gil, Gregorio Vicente Prosecretario Letrado  -” OTRO DECRETO:
“Córdoba, seis (6) de junio de 2013. Atento lo solicitado y constancias de autos, publíquense
edictos por el término de ley. Procédase a suscribirlos por parte del letrado interviniente
(art.146 C.P.C.). Fdo. Digitalmente por: GIL Gregorio Vicente - ggil@justiciacordoba.gob.ar”
ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE
Ab. Carlos C. Koval Yanzi  Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14  Subdirección
de Adm. Judicial de Deuda  Dirección General de Rentas

5 días – 26851 – 28/10/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003457 / 2014  - Córdoba, 7 de octubre del 2014.  VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución
Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente
demandado en el expediente judicial        Nº 1283570, han resultado todo infructuosas.  Y
CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia
de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/
2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación
de la demanda para ser válido el proceso judicial.     Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024
conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios previstos
en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el
cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente,
mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de
recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del
contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el
Boletín Oficial.    Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la
Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos
cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los
que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá
desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas
por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por decreto 574/
2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.   EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE
DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E:  ARTÍCULO 1º.-
NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física o
jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de
la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto a los INGRESOS BRUTOS,
inscripción N° 215365859, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 204405022012, por la suma de pesos
CIENTO TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 43/100 CENTAVOS
($138.664,43) por los períodos 2009/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12; 2010/02-03-04-
05-06-07-08-09-10-11; 2011/05-06-08-09-10-11, para que en el término de veinte (20) días a
partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada,
con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley  6006 T.O
2012 por decreto 574/2012) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso,
oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de
conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir
dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado.   ARTÍCULO 2º.- SE HACE SABER al
Contribuyente MAÑANA S.R.L. que en el OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - V. MARIA
de la ciudad de VILLA MARIA– SECRETARIA BONADERO DE BARBERIS ANA MANIA   FLORES
FERNANDO MARTIN, CAMMISA AUGUSTO GABRIEL DOMENECH ALBERTO RAMIRO
EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: “Villa María, 31 de mayo de
2013. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio procesal constituído.
Agréguese la instrumental acompañada. Admítase.  Cumpliméntese con lo dispuesto en el
artículo 10(1) de la ley 9268 modificatoria de la ley 9024. Téngase presente lo manifestado
respecto de las medidas cautelares.- TENEDINI, Paola Lilia SECRETARIO JUZGADO 1RA.
INSTANCIA.-” OTRO DECRETO: “Villa María, 05 de agosto de 2014. Téngase presente lo
manifestado, en consecuencia, conforme lo solicitado, constancias de autos, y lo dispuesto
por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a la demandada MAÑANA S.R.L.,
para que en el término de VEINTE días comparezca a estar a derecho y tomar participación,

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselo de remate –en el mismo edicto- para que en TRES
días más oponga excepciones legítimas, bajo   apercibimiento de mandar llevar adelante la
ejecución. NOTIFIQUESE.- BONADERO de BARBERIS, Ana María JUEZ DE 1RA. INSTANCIA
-  TENEDINI, Paola Lilia SECRETARIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA”.  ARTÍCULO 3º.-
PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE.   Ab. Carlos C.
Koval Yanzi  Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14  Subdirección de Adm.
Judicial de Deuda  Dirección General de Rentas

 5 días – 26855 – 28/10/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003454 / 2014  - Córdoba, 7 de octubre del 2014. VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución
Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente
demandado en el expediente judicial     Nº 2328270/36, han resultado todo infructuosas.  Y
CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia
de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/
2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación
de la demanda para ser válido el proceso judicial.  Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024
conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios previstos
en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el
cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente,
mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de
recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del
contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el
Boletín Oficial.   Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la
Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos
cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los
que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá
desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas
por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por decreto 574/
2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.  EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE
DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E:   ARTÍCULO 1º.-
NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física o
jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de
la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IIBB, cuenta N° 9024570671,
LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200439122012, por la suma de pesos DIECISIETE MIL
QUINIENTOS TREINTA Y UNO CON 62/100 CENTAVOS ($17531,62) por los períodos 2008/
02-03-06-08-09-12; 2009/04-05-06-07-08-09, para que en el término de veinte (20) días a partir
de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con
más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley  6006 T.O 2012
por decreto 574/2012) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso,
oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de
conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir
dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado.   ARTÍCULO 2º.- SE HACE SABER al
Contribuyente BROWNE JORGE ALBERTO que en el JUZG.1A INSTA. C/COMP. EN EJEC.
FISCALES Nº 2 (EX 25 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA RIVA BLANCA
ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 14
de septiembre de 2012. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio
constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de
la Ley N° 9268. Atento la naturaleza tributaria de la obligación reclamada en autos, la finalidad
básica que fundamenta la imposición de tributos (finalidad recaudatoria para financiar las
actividades del Estado) y lo expresamente informado por el señora Directora de Jurisdicción
Gestión de Deuda Judicial de Dirección General de Rentas de la Provincia, lo que se interpreta
como la aseveración  del desconocimiento de  la existencia de otros bienes, considerando
especialmente las atribuciones que legalmente le son reconocidas respecto de la recaudación,
verificación y fiscalización de tributos provinciales, a la cautelar solicitada: autos. Zabala,
Nestor Luis Secretario Juzgado 1ra. Instancia. -” OTRO DECRETO: “Córdoba, 05 de abril de
2013. Téngase presente y en su mérito   publíquense edictos (art. 4 ley 9024).-  Fernandez De
Imas, Elsa Alejandra Prosecretario Letrado” ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE
en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE Ab. Carlos C. Koval Yanzi Subdirector  DTO.38/11-
R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14  Subdirección de Adm. Judicial de Deuda  Dirección General de
Rentas

 5 días – 26852 – 28/10/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003455 / 2014  - Córdoba, 7 de octubre del 2014 - VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución
Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente
demandado en el expediente judicial      Nº 2331140/36, han resultado todo infructuosas.  Y
CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia
de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/
2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación
de la demanda para ser válido el proceso judicial.     Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024
conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios previstos
en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el
cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente,
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mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de
recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del
contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el
Boletín Oficial.    Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la
Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos
cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los
que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá
desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas
por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por decreto 574/
2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.    EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE
DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS  R E S U E L V E:  ARTÍCULO 1º.-
NOTIFICAR al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física o
jurídicas, o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de
la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto a los INGRESOS BRUTOS,
inscripción N° 270307272, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 200550932012, por la suma de pesos
CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE CON 27/100 CENTAVOS
($194.319,27) por los períodos 2010/01-02-05-06-10-11; 2011/01-02-05-06-07, para que en el
término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial,
cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario
Provincial (Ley  6006 T.O 2012 por decreto 574/2012) y ley 9024 con sus modificatorias, o
acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de
quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y
sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado.
ARTÍCULO 2º.-SE HACE SABER al Contribuyente MAC-LUX S.R.L. que en el JUZG.1A INSTA.
C/COMP. EN EJEC. FISCALES Nº 1 (EX 21 CC) de la ciudad de CORDOBA– SECRETARIA
RIVA BLANCA ALEJANDRA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente resolución:
“Córdoba, siete (7) de noviembre de 2012.Por presentado, por parte en el carácter invocado y
con el domicilio legal constituido. Admítase. Cumpliméntese con lo dispuesto en el artículo 10
de la Ley 9268, modificatoria de la ley 9024.- Chain, Andrea Mariana - Prosecretario Letrado.-
” OTRO DECRETO:  “Córdoba, cinco (5) de marzo de 2013. Atento lo solicitado y constancias
de autos, procédase a la publicación de edictos por el término de ley, debiendo los mismos ser
suscriptos por parte del letrado interviniente.-  Ana Guidotti, Prosecretaria Letrada.-”  ARTÍCULO
3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE   Ab. Carlos C.
Koval Yanzi Subdirector  DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14  Subdirección de Adm.
Judicial de Deuda  Dirección General de Rentas

 5 días – 26853 – 28/10/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003456 / 2014  - Córdoba, 7 de octubre del 2014. VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución
Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente
demandado en el expediente judicial  Nº 2506132/36, han resultado todo infructuosas.  Y
CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia
de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/
2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación
de la demanda para ser válido el proceso judicial.  Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024
conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios previstos
en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el
cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente,
mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de
recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del
contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el
Boletín Oficial.  Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la
Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos
cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los
que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá
desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas
por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por decreto 574/
2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.    EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE
DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS  R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR
al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, o
quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia
de Córdoba demanda por el cobro del impuesto a los INGRESOS BRUTOS, inscripción N°
9042317900, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 203265962013, por la suma de pesos SETENTA Y
CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 39/100 CENTAVOS ($75.896,39) por los
períodos 2007/09-10-11-12; 2008/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12; 2009/01-02-03-04-
05-06-07-08-09-10-11-12; 2010/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12; 2011/01-02-03-04-05-
06-07-08-09, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas
previstos por el Código Tributario Provincial (Ley  6006 T.O 2012 por decreto 574/2012) y ley
9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles,
bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el
artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo
pago de lo adeudado.  ARTÍCULO 2º.- SE HACE SABER al Contribuyente IGLESIAS JOSE
ALBERTO que en el JUZG 1A INST. C/COMP. EN EJEC. FISCALES Nº 3 de la ciudad de
CORDOBA– SECRETARIA GUIDOTTI ANA ROSA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado
la siguiente resolución: Córdoba, 06 de marzo de 2014.- Por presentado, por parte en el
carácter invocado y con domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Lp. N° 9024 y sus modificatorias. Bajo la responsabilidad
de la Institución Actora, trábese el embargo solicitado, a cuyo fin oficiese.- Fdo. Digitalmente
por: PEREZ Verónica Zulma - vzperez@justiciacordoba.gob.ar  -” OTRO DECRETO: “Córdoba,
18 de julio de 2014. Téngase presente lo manifestado y en su mérito publíquense edictos
citatorios en el Boletín Oficial (art. 4 ley 9024).- Fdo. Digitalmente por: LOPEZ Ana Laura -
alopez@justiciacordoba.gob.ar”  ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el
BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE   Ab. Carlos C. Koval Yanzi  Subdirector  DTO.38/11- R.G.
1768/11 - R.S.I.P. 06/14  Subdirección de Adm. Judicial de Deuda  Dirección General de
Rentas

5 días – 26854 – 28/10/2014 – s/c

MINISTERIO DE FINANZAS
DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOLUCION DJGDJ 003458 / 2014  - Córdoba, 7 de octubre del 2014. VISTO: Que las
intimaciones judiciales debidamente diligenciadas en el marco del proceso de Ejecución
Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificatorias – al contribuyente
demandado en el expediente judicial   Nº 1143952, han resultado todo infructuosas.  Y
CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia
de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O por decreto 574/
2012), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación
de la demanda para ser válido el proceso judicial. Que el Artículo 10 (5) de la ley 9024
conforme sus modificatorias, establece que la notificación se efectuará por los medios previstos
en el artículo 63 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2012 por decreto 574/2012) el
cual establece que para los casos en que no pudiere efectuar la intimación personalmente,
mediante cédula o por cualquier otro medio que permita tener constancia de la fecha de
recepción y de la identidad del acto notificado, dirigido al domicilio tributario o real del
contribuyente o responsable, se efectuarán por edictos publicados por cinco (5) días en el
Boletín Oficial.     Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la
Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos
cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los
que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá
desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas
por los artículos 17, 20 y 21 del Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O por decreto 574/
2012), RG 1768/11 y Res. de la S.I.P. 06/14.     EL SUBDIRECTOR DE ADM. JUDICIAL DE
DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.- NOTIFICAR
al contribuyente del Impuesto que administra este organismo, personas física o jurídicas, o
quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia
de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, cuenta N° 290109547971,
LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501816662011, por la suma de pesos DOS MIL SEISCIENTOS
OCHENTA Y UN CON 88/100 CENTAVOS ($2681,88) por los períodos 2006/50; 2007/10-20-
30-40-50; 2008/10-20-30-40-50; 2009/10-20-30-40-50, para que en el término de veinte (20)
días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda
reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (Ley
6006 T.O 2012 por decreto 574/2012) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o,
en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la
ejecución, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 10 (6), ley 9024 y sus modificatorias
y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado.  ARTÍCULO 2º.- SE HACE
SABER al Contribuyente CARRANZA JUAN CARLOS que en el OFICINA UNICA DE
EJECUCION FISCAL - VILLA DOLORES de la ciudad de VILLA DOLORES– SECRETARIA
HEREDIA DE OLMEDO CECILIA MARIA EJECUCIONES FISCALES se ha dictado la siguiente
resolución: “Villa Dolores, 15 de noviembre de 2011.- Por presentado, por parte en el carácter
que invoca y acredita y con el domicilio constituído. - Por iniciada EJECUCION FISCAL
ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL, la que tramitará en cuanto por derecho
corresponde conforme prescribe la ley 9024, sus concordantes y modificatorias. CECILIA
MARÍA H. de OLMEDO, SECRETARIA. GRACIELA C. de TRAVERSARO, JUEZ.” OTRO
DECRETO: “ Villa Dolores. 13/12/2013.- Téngase presente la ratificación que expresa.-
Proveyendo a fs. 14, fs. 16/17: Téngase presente.- Por ampliada la demanda y procédase
conforme ordenamiento legal vigente y según se decretó a fs. 6. - HEREDIA de OLMEDO,
Cecilia María. SECRETARIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA.”  ARTÍCULO 3º.-PROTOCOLÍCESE,
PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE   Ab. Carlos C. Koval Yanzi  Subdirector 
DTO.38/11- R.G. 1768/11 - R.S.I.P. 06/14  Subdirección de Adm. Judicial de Deuda  Dirección
General de Rentas

  5 días – 26856 – 28/10/2014 – s/c

      POLICIA DE CORDOBA
     DPTO. MED. LABORAL

VISTO, el presente expediente identificado como N° 64552502656513, a través del cual el Ex
Cabo JUAN SEBASTIAN JURE M.I. N° 27.246.016, solicita que se le abonen las licencias
pendientes de usufructo, y CONSIDERANDO: Que a fs. cabecera el causante solicita el pago
de los beneficios vacacionales pendientes de uso, fundamentando tal petición en virtud de
haber solicitado la Baja de la Institución Policial a partir del 02/10/2013. Que a fs. (04) el
Departamento Administración de Personal informa que compulsado el legajo personal del
interesado se desprende que ingreso a la Repartición el 15/12/2009; que con fecha 02/10/2013
solicito la Baja por Renuncia a la Repartición, tramitándose la misma mediante Expediente N°
64549402659613. Así mismo hace constar que registra pendiente de uso los siguientes
beneficios vacacionales: Licencia Anual 2010: CINCO (05) días hábiles, Licencia Anual 2011:
QUINCE (15) días hábiles mas CINCO (05) días hábiles Art. 53°10, Licencia Anual 2012:
QUINCE (15) días hábiles (corresponde Decreto de QUINCE (15) días hábiles de Licencia
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Anual 2012, ya que el mismo cuenta con una antigüedad de TRES (03) años, NUEVE (09)
meses y DIECISIETE (17) días; y Parte Proporcional de Licencia Anual 2013: ONCE (11) días
hábiles mas CINCO (05) días hábiles Art. 53°/12. Asimismo hace constar que las Licencias
Anuales 2010 Y 2011 fueron aplazadas hasta el 31/12/2013, mediante Resolución de
Jefatura de Policía N° 54.632/12 de fecha 29/12/2.012 Que a fs. (06) el Departamento
Finanzas informa que al peticionante no se le efectuó liquidación alguna del beneficio
reclamado, ya que en esa dependencia no obra instrumento legal que así lo disponga.
Que ingresando al análisis jurídico de la cuestión traída a examen, resulta de
aplicación la normativa que rige en la materia al respecto, el Art. 53° del Dcto.
Reglamentario N° 763/12 de la Ley N° 9728 en su Punto: 9 “Cuando mediare la Baja
por las causales del Art. 75° en cualquiera de sus incisos de la Ley de Personal
Policial, Retiro Obligatorio o sobreviniere la muerte del agente o cualquier otra
causa que imposibilite su goce efectivo, procederá para el mismo o sus derecho
habientes, la indemnización de las licencias pendientes en la parte proporcional
que correspondiere, siempre y cuando no hubieran caducado conforme lo dispuesto
en el presente”. Que teniendo en cuenta la normativa legal citada, las constancias
de autos y en virtud de la Baja de la Repartición solicitada por el incoado, es que
corresponde reconocer y abonar al mismo el beneficio peticionado a fs. cabecera,
por resultar legalmente procedente. Que atento el análisis precedente y teniendo en
consideración el Dictamen N° 037/14 emitido por la Dirección Asesoria Letrada el
suscripto, Jefe de Policía de la Provincia, en uso de facultades que le son propias,
RESUELVE: 1. HACER LUGAR al pago sustitutivo de las licencias que registra
pendientes de uso el EX Cabo JUAN SEBASTIAN JURE M.I. N° 27.246.016, detalladas
en el análisis del precedente en los términos del Art. 53°- Punto 9 del Dcto.
Reglamentario N° 763/12 de la Ley N° 9728. 2. Al Departamento Administración de
Personal, a los fines que se notifique al causante del contenido de la presente y
demás efectos. 3. Al Departamento Finanzas, a los fines que se haga efectivo al
interesado el pago del beneficio reconocido en el punto 1, conforme al cálculo
efectuado por esa instancia a fs. (08/09). Motiva lo peticionado la necesidad de dar
cumplimiento a lo normado en el Art. 58° del citado cuerpo legal, en razón de no
haber podido ubicar al causante en los domicilios registrados en esta ciudad.

5 días – 26895 – 28/10/2014 – s/c

UNIDAD EJECUTORA PARA EL SANEAMIENTO DE TÍTULOS

El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos  en el
expediente 0535-007685/2005-  RODRIGUEZ HECTOR IBAN    -  Solicita Inscripción
en Registro de Posesión - por el cual se tramita la solicitud de inscripción de
posesión, requerida por RODRIGUEZ HECTOR IBAN    D.N.I. 6.694.558  sobre un
inmueble de 14.000 M2   ubicado en  calle Pública a San Pedo s/n, Villa Sarmiento,
,   Departamento San Alberto    que linda según declaración jurada acompañada a
autos, en su costado Norte con Sr. Martínez , en su costado Sur con calle Pública a
San Pedro   , al Este con Sr. Martínez    y al Oeste con Sr. Cornejo   , siendo titular
de la cuenta N° 280609052484   COOPERATIVA AGROPECUARIA INTEGRAL DEL
VALLE DE SAN JAVIER LIMITADA   cita  al  titular de cuenta mencionado y al titular
registral  COOPERATIVA AGROPECUARIA INTEGRAL DEL VALLE DE SAN JAVIER
LIMITADA  y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto
precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten
ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y
efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo
apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley
9150.Fdo. Sr. Norberto A. Sosa Campana , Presidente de la Unidad Ejecutora Cba 11
/09 /2014. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular
registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el
diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD
EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la
correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días – 26944 – 28/10/2014 – s/c

UNIDAD EJECUTORA PARA EL SANEAMIENTO DE TÍTULOS

El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el expediente
0535-085687/2007 “ALVAREZ CLAUDIA MARIA – QUINTEROS JUSTO ANDRES -
SOLICITA INSCRIPCIÓN EN REGISTRO DE POSESION” por el cuál se tramita la
solicitud de inscripción de posesión, requerida por ALVAREZ CLAUDIA MARIA DNI
20.624.911 y QUINTEROS JUSTO ANDRES DNI 16.980.317, sobre un inmueble de
19,5 HAS ubicado en el Camino Provincial, lugar El Cerro, Paraje Villa Tulumba,
Pedanía Parroquia, Departamento Tulumba que linda según declaracion fs. 2 y fs.
35/2, en su costado Norte M. A. de Quinteros (L 3), en su costado Sur con Enrique
Ejea (lote 4 (2) ), en su costado Este con Casas y Martínez y al Oeste con camino
provincial siendo titular de cuenta N° 350306613601 Quinteros Andres A. y cuenta
N° 350302976351 Suc. Indivisa de Quinteros Andres Albino cita a los titulares de
cuentas mencionadas y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble
descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se
presenten en la unidad a su cargo (sita en calle Rivera Indarte N° 33- Ciudad de
Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes,
bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del Art. 14 de
la Ley 9.150. Fdo. Norberto A. Sosa Campana, Presidente Unidad Ejecutora. Cba.
01/09/2014. (Art. 14 Ley 9.150. En caso de no mediar oposición del titular registral
en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento

de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá
a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución
que ordene la inscripción...).

5 días – 26952 – 28/10/2014 – s/c

UNIDAD EJECUTORA PARA EL SANEAMIENTO DE TÍTULOS

El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos  en el expediente 0535-
004660/2004  -  COSTANTINIS  FANNY W  DE (HOY SU SUCESION)    -  Solicita Inscripción
en Registro de Posesión - por el cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión,
requerida por COSTANTINIS FANNY WUALQUIRIA    D.N.I. 7.335.941  sobre un inmueble de
500  M2 , Potrero De Garay, Barrio Las Residencias Amp 4  ,   Departamento Santa María   que
linda según Declaración Jurada acompañada a autos, en su costado Norte con Lote 15 b   , en
su costado Sur con Lote 2b   , al Este con parte del lote 14 b    y al Oeste con calle 6  , siendo
titular de la cuenta N°  31-08-11471851  COMPAÑÍA CENTRAL INMOBILIARIA SA TECNIC.
Cita  al  titular de cuenta mencionado y al titular registral  ANATELLI IGNACIO   y/o a quienes
se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el
plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle
Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que
estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del
art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Sr. Norberto A. Sosa Campana, Presidente de la Unidad Ejecutora
Cba 1 /09 /2014. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular
registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de
la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso
al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene la
inscripción...”

5 días – 26954 – 28/10/2014 – s/c

UNIDAD EJECUTORA PARA EL SANEAMIENTO DE TÍTULOS

El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos  en el expediente 0535-
004646/2004  -  COSTANTINIS  FANNY W  DE (HOY SU SUCESION)    -  Solicita Inscripción
en Registro de Posesión - por el cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión,
requerida por COSTANTINIS FANNY WUALQUIRIA    D.N.I. 7.335.941  sobre un inmueble de
500  M2 , Potrero De Garay, Barrio Las Residencias Amp 4  ,   Departamento Santa María   que
linda según Declaración Jurada acompañada a autos, en su costado Norte con Lote 2 a, en su
costado Sur con Lote 1a, al Este con parte del lote 3 a y al Oeste con calle 6  , siendo titular de
la cuenta N°  310811471681 COMPAÑÍA CENTRAL INMOBILIARIA SA TECNIC. Cita  al  titular
de cuenta mencionado y al titular registral  AVALOS DE GUTIERREZ ANGELA y/o a quienes se
consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo
perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera
Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen
pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14
de la Ley 9150.Fdo. Sr. Norberto A. Sosa Campana, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba 12/
09 /2014. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en
el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación
o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento
formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días – 26951 – 28/10/2014 – s/c

UNIDAD EJECUTORA PARA EL SANEAMIENTO DE TÍTULOS

El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos  en el expediente 0535-
094315/2009 -  DEL TREDICI CARLOS DANIEL   -  Solicita Inscripción en Registro de Posesión
- por el cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por DEL TREDICI
CARLOS DANIEL    D.N.I. 14.291.924  sobre un inmueble de 525 M2  MZ 139, Lote 012 ubicado
en  Avda. Tissera esq. Pehuen  s/n . Bo. El Talar de la localidad de Mendiolaza, Pedanía Río
Ceballos  ,   Departamento Colón    que linda según declaración jurada acompañada a autos,
en su costado Norte con Lote 11  , en su costado Sur con Avda. Tissera   , al Este con calle El
Pehuen    y al Oeste con Lote 13  , siendo titular de la cuenta N° 130420287560 SORIA MIGUEL
ANGEL    cita  al  titular de cuenta mencionado y al titular registral  SORIA MIGUEL ANGEL   y/
o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para
que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en
calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones
que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo
del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Sr. Norberto A. Sosa Campana, Presidente de la Unidad
Ejecutora Cba 14/05/2014. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del
titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento
de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar
curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene la
inscripción...”

5 días – 26948 – 28/10/2014 – s/c

UNIDAD EJECUTORA PARA EL SANEAMIENTO DE TÍTULOS

El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos en el expediente  N°
0535-008722/2005 – HEREDIA OSCAR ELISEO  Solicita Inscripción en Registro de Posesión
por el cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por HEREDIA OSCAR
ELISEO DNI 21.695.563 sobre un inmueble de 200 metros cuadrados ubicado en calle Pasaje
Olayon s/n, Comuna San Vicente, Pedanía Las Toscas, Departamento San Alberto, que linda
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según declaración jurada acompañada en autos, en su costado Norte con Ventura Garay, en
su costado Sur con Calixto Eliseo Heredia, en su costado Este resto del terreno y al Oeste con
calle Pasaje Olayon, siendo titular de la cuenta N 280503721841 ROMERO EPROTACIO, cita
al titular de cuenta mencionado y a los titulares registrales ROMERO EPROTACIO y/o a
quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que
en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora( sita en
calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones
que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo
del art. 14 de la Ley 9150. Fdo. Manuel Humberto Rivalta, Pte Unidad Ejecutora. Cba. 28/10/
2011. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el
plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación
o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento
formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días – 26947 – 28/10/2014 – s/c

UNIDAD EJECUTORA PARA EL SANEAMIENTO DE TÍTULOS

El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos  en el expediente 0535-
094305 /2009-  LUNA SEVERO MARCOS    -  Solicita Inscripción en Registro de Posesión - por
el cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por LUNA SEVERO
MARCOS    D.N.I. 7.975. 977   sobre un inmueble de 702, 4.022 M2  MZ 30 , Lote 13 ubicado
en  calle Pampayasta  s/n , La Serranita, Pedanía San Isidro,    Departamento Santa María , que
linda según Declaración Jurada acompañada a autos, en su costado Norte con calle Pampayasta
, en su costado Sur con Lote 14  , al Este con Carolina Andrea Luna ( Lt 15)    y al Oeste con
Severo Marcos Luna ( Lote 11)   , siendo titular de la cuenta N° 310718532735   KAPLAN
PINCUS    cita  al  titular de cuenta mencionado y al titular registral  KAPLAN PINCUS   y/o a
quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que
en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en
calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones
que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo
del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Sr. Norberto A. Sosa Campana, Presidente de la Unidad
Ejecutora Cba 09 /09 /2014. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del
titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento
de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar
curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene la
inscripción...”

5 días – 26945 – 28/10/2014 – s/c

UNIDAD EJECUTORA PARA EL SANEAMIENTO DE TÍTULOS

El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos  en el expediente 0535-
078545/2007-  MUOLO FABIAN TOMAS   -  Solicita Inscripción en Registro de Posesión - por el
cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MUOLO FABIAN TOMAS
D.N.I. 17.007.168  sobre un inmueble de 877 M2  MZ 8, Lote 10 ubicado en  calle La Margarita,
Tanti Sierras, Pedanía San Roque, Departamento Punilla,   que linda según declaración jurada
acompañada a autos, en su costado Norte con Fabián Moulo y José Sosa   , en su costado Sur
con calle La Margarita  , al Este con Lote 9    y al Oeste con Lote 11  , siendo titular de la cuenta
N° 230405036269  FAMA ARQUIMIDES M Y OTRA   cita  al  titular de cuenta mencionado y al
titular registral  FAMA ARQUIMIDES MARCELO (1/2) Y MUÑOZ DE FAMA ANTONIA SIMEONA
(1/2)   y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente,
para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita
en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones
que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo
del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Sr. Norberto A. Sosa Campana , Presidente de la Unidad Ejecutora
Cba 18/09/2014. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular
registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la
notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al
requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días – 26950 – 28/10/2014 – s/c

UNIDAD EJECUTORA PARA EL SANEAMIENTO DE TÍTULOS

El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos  en el expediente 0535-
101645/2012 -  OLIVA ROSA ELSA   -  Solicita Inscripción en Registro de Posesión - por el cual
se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por OLIVA ROSA ELSA    D.N.I.
12.692.087  sobre un inmueble de 620,89 M2 (parte de una mayor superficie)  ubicado en  calle
Bruzone  N 9475 de Bo.  de Villa Rivera Indarte  ,   Departamento Capital   que linda según Plano
de Mensura acompañada a autos, en su costado Norte con calle Bruzone   , en su costado Sur,
Este    Oeste con Parte de la Mayor Superficie , (Parcela 12, Mz. 50)   , siendo titular de la cuenta
N° 110120063391  MEADE REMEDI ATILIO Y OT.   cita  al  titular de cuenta mencionado y al titular
registral MEADI REMEDI ATILIO HUMBERTO  (4/8), REMEDI Y CODINA DE MENDIONDO,
MARIA ISABEL DEL CARMEN  (1/8)  REMEDI Y CODINA DE MAUVECIN, MARIA ANGELICA
FELISA (1/8) REMEDI Y MENENDEZ GREAU BEATRIZ HAYDEE MARIA (1/8) Y REMEDI Y
MENENDEZ GRAU DE BERMEJO CLELIA MIRYAM (1/8) y   y/o a quienes se consideren con
derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de
sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33-
Ciudad de Córdoba) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes,
bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley
9150.Fdo. Sr. Norberto A. Sosa Campana, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba 17  /09 /
2014. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación
o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento
formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días – 26953 – 28/10/2014 – s/c

UNIDAD EJECUTORA PARA EL SANEAMIENTO DE TÍTULOS

El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos  en el expediente 0535-
085710/2007 – RIOS GREGORIO FRANCISCO   -  Solicita Inscripción en Registro de Posesión
- por el cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por RIOS GREGORIO
FRANCISCO   D.N.I. 13.170.762 sobre un inmueble de 22 HA , ubicado en Zona Rural  , Lugar
Capilla del Cármen, Paraje Monte Alegre, Comuna Capilla del Cármen, Pueblo Capilla del
Cármen, Pedanía Arroyo de Alvarez ,   Departamento Río Segundo  ,    que linda según
declaración jurada acompañada a autos, en su costado Norte con S. Del Boca- Garay Adolfo
, en su costado Sur con Demarchi Antonio, al Este con Ríos Gregorio Francisco    y al Oeste
con Ríos Gregorio Urbano, cita  a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble
descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten
ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Rivera Indarte 33- Ciudad de Córdoba) y efectúen las
manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder
como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Sr. Norberto A. Sosa
Campana, Presidente de la Unidad Ejecutora Cba 09 /06 /2014. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150.
En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días
computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la
UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la
correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días – 26946 – 28/10/2014 – s/c

LICITACIONES
EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

LICITACION PUBLICA N° 4196

Apertura: 13/11/2014 – 09:00 Hs. Obj.: “Contratación de cuadrillas para ejecutar la poda de
árboles que afecten las redes aéreas de media tensión en la Ciudad de Córdoba - Zona Norte”.
Lugar y Consultas: Adm. Ctral. Div. Compras y Cont., Bv. Mitre 343 – 1° Piso - Cba P. Of.:
$2.897.224,00 - Pliego: $ 2897,00. Sellado de Ley: $ 85.-

2 días – 27819 – 28/10/2014 - $ 296,40

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

LICITACION PUBLICA N° 4197

Apertura: 13/11/2014 - 11:00 Hs. Obj.: “Contratación de cuadrillas para ejecutar la poda de
árboles que afecten las redes aéreas de media tensión en la Ciudad de Córdoba - Zona Sur”.
Lugar y Consultas: Adm. Ctral. Div. Compras y Cont., Bv. Mitre 343 - 1° Piso - Cba P. Of.:
$2.897.224,00 - Pliego: $ 2897,00. Sellado de Ley:$ 85.-

2 días – 27820 – 28/10/2014 - $ 300,30

MUNICIPALIDAD DE MIRAMAR DE ANSENUZA

LICITACION PUBLICA N° 02/2014 - ORDENANZA 1083/2014

OBJETO: EJECUCION DE LA OBRA VINCULACION COSTANERA MIRAMAR DE ANSENUZA
OESTE, VENTA DE PLIEGOS: Municipalidad de Miramar de Ansenuza, Libertad 351 de 8hs a
13hs, hasta 3 días corridos antes de la fecha de apertura. PRESENTACION y APERTURA DE
LAS OFERTAS: Día 04/11/2014 a las 11 Hs., Salón del Concejo Deliberante de la Localidad de
Miramar de Ansenuza, PRESUPUESTO OFICIAL: $ 6.773.830 - VALOR DEL PLIEGO: $ 50.000.-
(cincuenta mil) - PLAZO DE OBRA: 120 Días.

3 días – 27827 – 29/10/2014 - $ 655,20

MUNICIPALIDAD DE MIRAMAR DE ANSENUZA

LICITACION PUBLICA N° 03/2014 - ORDENANZA 1084/2014

OBJETO: PUESTA EN VALOR COSTANERA MIRAMAR DE ANSENUZA-
OBRA ELECTROMECANICA, VENTA DE PLIEGOS: Municipalidad de Miramar de Ansenuza,

Libertad 351 de 8hs a 13hs, hasta 3 días corridos antes de la fecha de apertura. PRESENTACION
y APERTURA DE LAS OFERTAS: Día 04/11/2014 a las 13Hs., Salón del Concejo Deliberante
de la Localidad de Miramar de Ansenuza, PRESUPUESTO OFICIAL: $ 2.584.812,41 - VALOR
DEL PLIEGO: $ 30.000.- (treinta mil) - PLAZO DE OBRA: 90 Días.

3 días – 27826 – 29/10/2014 - $ 655,20

    GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
   MINISTERIO DE SALUD

   LICITACION PÚBLICA Nº 07/2014

Para contratar la Adquisición de “ REACTIVOS EN TÉCNICAS EN GEL” – Con destino a:
DEPARTAMENTO PROVINCIAL DE SANGRE, dependiente del Ministerio de Salud –



Cuarta  Sección BOLETÍN OFICIAL - AÑO CI - TOMO DXCVII - Nº 186 CÓRDOBA, 28 de octubre de 201418

PRESUPUESTO OFICIAL:      $ 2.161.200,00.-  PRESENTACIÓN: hasta una hora antes de la
hora fijada para la apertura de sobres. APERTURA DE PROPUESTAS EL DIA: 10 de Noviembre
de 2014 a las 10:00 horas.  EN EL AREA CONTRATACIONES, del citado MINISTERIO - Sito
en: COMPLEJO PABLO PIZZURNO  (Oficina nº 10 Sector Marrón) Avda. Vélez Sarsfield
2311- TEL/FAX: 4688679/78/44* CORDOBA.  Retiro de Pliegos y consultas:     Lunes a
Viernes de 8:30 a 13:00hs. En la citada Área.     En Capital Federal: Casa de Córdoba sito
en Callao 332.     VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000,00.-

 3 días – 27829 – 29/10/2014 – s/c

MUNICIPALIDAD DE CAPILLA DEL MONTE

“LLAMADO A LICITACION PUBLICA - ORDENANZA N° 2603/14”

La Municipalidad de Capilla del Monte llama a Licitación Pública para la adquisición de
un elevador hidráulico cuyas características y especificaciones técnicas se indican en
el pliego de condiciones.- Apertura de las propuestas: día 12 de noviembre de 2014 a las
11 horas en el edificio municipal sito en calle Sarmiento 318 de Capilla del Monte.- Cba.
Presupuesto oficial: $120.000.- (pesos ciento veinte mil).- Valor del Pliego $510.- (pesos
quinientos diez), en venta en caja municipal.

2 días – 27845 – 28/10/2014 - $ 327,60

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

Licitación Privada N° 760

Apertura: 11/11/2014 - 10:00 Hs. Obj.:”Adquisición de celdas para clientes con
suministros en MT 13,2 kV en la Ciudad de Córdoba Delegación Zona “A” Capital”. Lugar
y Consultas: Adm. Ctral. Div. Compras y Cont., Bv. Mitre 343 - 1° Piso - Cba P. Of.:
$1.243.086,24 - Pliego: $ 1243,00.- Sellado de Ley: $ 85.-

2 días – 27291 - 28/10/2014 - $ 109,20

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

Licitación Pública N° 4192

APERTURA: 18-11-14 HORA: 09.- OBJETO:”SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL,
DESMALEZADO Y MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES EN CENTRAL
GOBERNADOR ARTURO ZANICHELLI, CENTRAL BICENTENARIO Y BARRIO USINA
EN LA LOCALIDAD DE PILAR.”. LUGAR Y CONSULTA: Adm. Central, Div. Compras y
Contrataciones, Bv. Mitre 343 - 1° Piso - Córdoba PRESUP. OFICIAL: $ 4.916.472.-
PLIEGO:$ 4.916.¬SELLADO DE LEY: $ 85.-

3 días – 27451 – 29/10/2014 - $ 382,20

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA E P E C

Licitación Privada N° 764

Apertura: 11/11/2014 - 11:00 Hs. Obj.:”Servicio de transporte con chofer para trasladar
personal afectado a turno rotativos en Central en Caverna del Complejo Hidroeléctrico
Rio Grande”. Lugar y Consultas: Adm. Ctral. Div. Compras y Cont., Bv. Mitre 343 - 1 ° Piso
- Cba P. Of.: $ 1.095.939,00 - Pliego: $ 1095,00.¬Sellado de Ley: $ 85.-

2 días – 27290 – 28/10/2014 - $ 109,20

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

Licitación Privada N° 767

Apertura: 12/11/2014 - 10:00 Hs. Obj.:”Adquisición de conjunto de pipetas, marcos y
tapas para recinto de medidores”. Lugar y Consultas: Adm. Ctral. Div. Compras y Cont.,
Bv. Mitre 343-10 Piso-Cba P.Of.: $1.145.749,00 - Pliego: $1145,00.¬Sellado de Ley: $ 85.-

2 días - 27455  - 28/10/2014 - $ 182.-

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

Licitación Privada N° 765

Apertura: 12/11/2014 - 11:00 Hs. Obj.:”Servicio de limpieza integral, desmalezado y
mantenimiento de espacios verdes en Central General Levalle y Distrito Bouchardo”.
Lugar v Consultas: Adm. Ctral. Div. Compras y Cont., Bv. Mitre 343  - 1° Piso - Cba P. Of.:
$ 831.124,80 - Pliego: $ 831,00.- Sellado de Ley: $ 85.-

2 días – 27454 – 28/10/2014 - $ 182.-

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA
Licitación Privada N° 762

 Apertura: 13/11/2014 - 10:00 Hs. Obj.:”Servicio de limpieza integral, desmalezado y
mantenimiento de espacios verdes en Complejo Almacenes”. Lugar y Consultas: Adm.
Ctral. Div. Compras y Cont., Bv. Mitre 343 - 1° Piso - Cba P. Of.: $ 1.067.220,00 - Pliego:
$ 1067,00.- Sellado de Ley: $ 85.-

2 días – 27453 – 28/10/2014 - $ 182.-

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO
 SECRETARÍA DE ECONOMÍA

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES

Licitación Pública N° 15/2014 - Decreto N° 292/14 -
Expte.: 0040-S.I.P./14¬Ordenanza 6493

Llámase a Licitación Pública para la ejecución de la obra de “Ejecución de Instalaciones
Especiales, Cerramientos, Carpintería, Vidrios, Tabiquería, Contrapisos, Carpetas, Artefactos
Sanitarios, Grifería y Obras Complementarias en el edificio Superdomo San Francisco.
Presupuesto Oficial: $ 9.810.000,00. Pliego de Condiciones: $ 6.000,00.  Sellado Municipal: $
18.500,00. Informes: Dirección de Construcciones y Mantenimiento T.E.: (0564) 439150/1 (Ing.
Víctor Berthold o Arq, Fablo L. Rivadero).  Retiro de Pliegos en Departamento Tesorería: desde
el 28/10 al 20/11/14.  Presentación de Ofertas: Secretaría de Economía hasta el día 25 de
noviembre de 2014 a las 11:00 hs.

3 días – 27282 – 29/10/2014 - $ 671,58

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

Licitación Pública N° 4193

APERTURA: 18-11-14 HORA:10.- OBJETO:”SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL,
DESMALEZADO Y MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES EN COMPLEJO VILLA REVOL
y DIVISIÓN MEDIDORES Y CONEXIONES ZONA SUR.”. LUGAR y CONSULTA: Adm. Central,
Div. Compras y Contrataciones,  Bv. Mitre 343 - 1° Piso - Córdoba PRESUP. OFICIAL: $
1.915.188.- PLIEGO: $ 1.915.- SELLADO DE LEY: $ 85.-

3 días - 27452  - 29/10/2014 - $ 382,20

             GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
        MINISTERIO DE SALUD

   LICITACION PÚBLICA Nº 20/2014

Para contratar la Adquisición de “MEDICAMENTOS PSICOFÁRMACOS ” – Con destino a:
HOSPITALES DE CAPITAL E INTERIOR, dependientes del Ministerio de Salud – PRESUPUESTO
OFICIAL: $ 22.300.000,00.-  PRESENTACIÓN: hasta una hora antes de la hora fijada para la
apertura de sobres. APERTURA DE PROPUESTAS EL DIA: 10 de Noviembre de 2014 a las
11:00 horas.  EN EL AREA CONTRATACIONES, del citado MINISTERIO - Sito en: COMPLEJO
PABLO PIZZURNO  (Oficina nº 10 Sector Marrón) Avda. Vélez Sarsfield 2311- TEL/FAX:
4688679/78/44* CORDOBA.  Retiro de Pliegos y consultas:     Lunes a Viernes de 8:30 a
13:00hs. En la citada Área.     En Capital Federal: Casa de Córdoba sito en Callao 332.
VALOR DEL PLIEGO: $ 1.500,00.-

      3 días – 27828 – 29/10/2014 – s/c

POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

LICITACIÓN PÚBLICA

 “Llámese a Licitación Pública Nº 66/2014, a realizarse por intermedio de la División
Contrataciones – Dpto. Finanzas de la Dirección de Administración de la Policía de la Provincia
de Córdoba, tramitada por Expte. Nº 0182-031743/2014, con el objeto de realizar la
“ADQUISICIÓN DE UN SISTEMA INTEGRAL CCTV (CIRCUITO CERRADO DE TELEVISION)
PARA SER IMPLEMENTADO EN LA CIUDAD DE MARCOS JUAREZ”, según Pliegos de
Condiciones Generales, Particulares y de Especificaciones Técnicas. PRESUPUESTO
OFICIAL: PESOS UN MILLON QUINIENTOS MIL ($1.500.000). Valor del Pliego: PESOS UN
MIL QUINIENTOS ($1.500). Apertura: el día 10 de noviembre del 2014 a las 09:30 horas, en el
Departamento Finanzas (División Contrataciones), sito en Av. Colón Nº 1250- 1º piso, Córdoba
Capital. Los pliegos pueden consultarse y retirarse hasta un (1) día hábil antes de la fecha de
apertura, de Lunes a Viernes (días hábiles) de 08:00 hs. a 13:00 hs., en la Dirección de
Administración, Departamento Finanzas  (División Contrataciones), sito en Av. Colon Nº 1250-
1º piso, Córdoba Capital.-

5 días – 27841 – 31/10/2014 – s/c

SERVICIO PENITENCIARIO DE CORDOBA
DIRECCION DE ADMINISTRACION
LICITACION PUBLICA Nº 70/2014

Adquisición de CARNE  DE VACA TROZADA, con destino a los Establecimientos
Penitenciarios de Capital, dependientes de este Servicio Penitenciario de Córdoba y como
provisión para UN (01) mes del corriente año y DOS (02) meses del año 2015, a partir de la
recepción de la correspondiente orden de provisión. APERTURA: 05/11/2014 HORA: 09:00.
MONTO: $ 5.184.867,00. AUTORIZACION: Resolución Nº  162/2014 de la Señora Ministro de
Justicia y Der. Humanos de Córdoba. LUGAR DE CONSULTAS Y ENTREGA DE PLIEGOS
CON UN COSTO DE PESOS CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO ($ 5.184,00): en la
sede de la Jefatura del Servicio Penitenciario de Córdoba, Dirección de Administración,
Departamento Logística, sito en calle Entre Ríos Nº 457 Córdoba.  Presentación de las
propuestas: en el Sistema Único de Atención al Ciudadano (S.U.A.C.) del Servicio Penitenciario
de Córdoba, sito en calle Entre Ríos Nº 457, Córdoba, en el horario de 8 a 19 hs., hasta el día
hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las mismas.

5 días – 27260 – 28/10/2014 – s/c
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SERVICIO PENITENCIARIO DE CORDOBA
DIRECCION DE ADMINISTRACION
LICITACION PUBLICA Nº 72/2014

Adquisición de HORTALIZAS, FRUTAS Y HUEVOS, destinadas a este Servicio Penitenciario
de Córdoba y como provisión para un (01) mes del corriente año y dos (02) meses del año
2015, a partir de la recepción de la correspondiente orden de provisión. APERTURA: 06/11/
2014 HORA: 09:00, MONTO: $ 5.874.764,24. AUTORIZACION: Resolución Nº 163/2014 de la
Señora Ministro de Justicia y Der. Humanos de Córdoba. LUGAR DE CONSULTAS Y ENTREGA
DE PLIEGOS CON UN COSTO DE PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA ($5.880,00)
en la sede de la Jefatura del Servicio Penitenciario de Córdoba, Dirección de Administración,
Departamento Logística, sito en calle Entre Ríos Nº 457 Córdoba.  Presentación de las
propuestas: en el Sistema Único de Atención al Ciudadano (S.U.A.C.) del Servicio Penitenciario
de Córdoba, sito en calle Entre Ríos Nº 457, Córdoba, en el horario de 8 a 19 hs., hasta el día
hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las mismas.

5 días – 27258 – 28/10/2014 – s/c

SERVICIO PENITENCIARIO DE CORDOBA
DIRECCION DE ADMINISTRACION
LICITACION PUBLICA Nº 69/2014

Adquisición de CARNE VACUNA EN MEDIA RES, con destino a los Establecimientos
Penitenciarios del Interior, dependientes de este Servicio Penitenciario de Córdoba y como
provisión para UN (01) MES del corriente año y DOS (02) MESES del año 2015, a partir de la
recepción de la correspondiente orden de provisión. APERTURA: 05/11/2014 HORA: 11:00,
MONTO: $ 2.380.085,14. AUTORIZACION: Resolución Nº 161/2014 de la Señora Ministro de
Justicia y Der. Humanos de Córdoba. LUGAR DE CONSULTAS Y ENTREGA DE PLIEGOS
CON UN COSTO DE PESOS DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA ($2.380,00): en la sede de
la Jefatura del Servicio Penitenciario de Córdoba, Dirección de Administración, Departamento
Logística, sito en calle Entre Ríos Nº 457 Córdoba.  Presentación de las propuestas: en el
Sistema Único de Atención al Ciudadano (S.U.A.C.) del Servicio Penitenciario de Córdoba,
sito en calle Entre Ríos Nº 457, Córdoba, en el horario de 8 a 19 hs., hasta el día hábil anterior
a la fecha fijada para la apertura de las mismas.

5 días – 27257 – 28/10/2014 – s/c

MUNICIPALIDAD DE CORRAL DE BUSTOS - IFFLINGER

La Municipalidad de Corral de Bustos – Ifflinger LLAMA a LICITACION PUBLICA, para el día
miércoles DIECINUEVE (19) de NOVIEMBRE de 2014, a las ONCE (11.00) horas en la Fiscalía
de Estado Municipal a los efectos de la “CONSTRUCCION DE CORDON CUNETA Y BADENES
EN 40 CUADRAS DEL RADIO URBANO Y UN SISTEMA DE DESAGÜE” conforme al Pliego de
Bases y Condiciones respectivo. Presupuesto Oficial $ 4.283.834,36.- FÍJASE el valor del
Pliego en la suma de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS ($ 4.200,00.-), que podrán ser
retirados en días hábiles y en horas de oficina, hasta el día 18 de Noviembre inclusive, en la
Secretaría de Finanzas Municipal, sita en Pasaje Intendente Doctor Juan Pérez Crespo Nº
127, de la Ciudad de Corral de Bustos – Ifflinger.-

10 días – 26748 – 30/10/2014 - $ 3077,10.-

COMISIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES ESPACIALES

CONVOCATORIA Lic. PÚBLICA 70/14 - Exp. 497/14 CAF

Por la contratación de Obra “Ampliación y refuncionalizaclón parcial del Edificio C02 del.
Centro Espacial Teófilo Tabanera”, Costo del pliego: PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-). Monto de
la Garantía de oferta a integrar: PESOS CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL VEINTISEIS ($
157.026).  Presentación de Ofertas: Unidad de Abastecimiento. Av. Paseo Colón 751 CABA en
sobre cerrado hasta las 10:30 hs. del día miércoles 26 de noviembre de 2014. Acto de
Apertura: Unidad de Abastecimiento miércoles 26 de noviembre de 2014 a las 11 horas.

15 días – 26606 - 5/11/2014 - $ 3708,90.-

COMISIÓN NACIONAL DE ACTIVIDADES ESPACIALES

CONVOCATORIA Lic. PÚBLICA 71/14 - Exp. 501/14 CAF

Por la contratación de la Obra “Ampliación Planta Alta del Edificio C06 del Centro Espacial
Teófilo Tabanera”. Costo del pliego: PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-). Monto de la Garantía de
oferta a integrar: PESOS CIENTO DOCE MIL TRESCIENTOS CUATRO ($ 112.304.-).
Presentación de Ofertas: Unidad de Abastecimiento, Av. Paseo Colón 751 CABA en sobre
cerrado hasta las 14:30 hs. del día martes 25 de noviembre de 2014. Acto de Apertura: Unidad
de Abastecimiento martes 25 de noviembre de 2014 a las 15 horas.

15 días – 26607 - 5/11/2014 - $ 3556,80.-

MUNICIPALIDAD DE LA TORDILLA

Ordenanza N° 197/2014 - Decreto N° 23/2014

Licitación Pública N° 01/2014 para la adquisición de una fracción de terreno con una superficie
de una hectárea en la zona rural de la localidad de La Tordilla y sobre caminos principales, y
a una distancia no mayor a siete kilómetros del centro de nuestra localidad: Precio máximo
sugerido: Seiscientos Mil Peses ($ 600.000.-). Presentación de las propuestas. Fecha: 04 de

Noviembre de 2014 hasta la hora 12:00. Lugar: Edificio Municipal, sito en Avenida Libertador
N° 777 de la localidad de La Tordilla, provincia de Córdoba. Apertura de Sobres Fecha: 04 de
Noviembre de 2014 - Hora 13:00. Lugar:  Salón de Actos del Edificio Municipal, sito en Avenida
Libertador N° 777 de la localidad de La Tordilla, provincia de Córdoba.

6 días – 27662 – 31/10/2014 - $ 1876,68

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
 SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO FÍSICO

 EXP-UNC: 45288/2014 - Licitación Pública N° 40/2014 (Ley 13064)
 “1ra. ETAPA GIMNASIO CUBIERTO AREA DE DEPORTES”. VALOR DEL PLIEGO: $ 4.000,00.

LUGAR DONDE PUEDEN CONSULTARSE LOS PLIEGOS: Subsecretaría de Planeamiento
Físico - Av. Ing. Rogelio Nores Martínez N° 2200, Ciudad Universitaria, Córdoba, de lunes a
viernes de 8,30 hs. hasta 13,30 hs. LUGAR -DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:
Subsecretaría de Planeamiento Físico (Dpto. Licitaciones), el día 12-11:2014 hasta las 10,30
hs. APERTURA: 12-11-2014 - 11,00 horas.

10 días – 27065 – 06/11/2014 - $ 1.531,40

MUNICIPALIDAD DE RIO CUARTO
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

LICITACIÓN PÚBLICA NC 03/2014
Ordenanza N° 673/14 - Resolución N° 167/2014

La Municipalidad de Río Cuarto, Pcia. de Córdoba, llama a Licitación Pública para la
contratación de ejecución de la obra denominada: “REPAVIMENTACIÓN AVENIDA GUARDIAS
NACIONALES - Rlo CUARTO”. OBJETO: Incluye sistematización del sistema de escurrimientos
pluviales del sector, con tareas de bacheo profundo y tomado de fisuras en los sectores de
calzada para posterior repavimentación integral de toda la calzada. EXPTE. ADM: 21109-S-14.
PRESUPUESTO OFICIAL.: $ 1.423.628,90. FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Tasa Vial Provin-
cial. PLAZO DE OBRA; 40 (cuarenta) días corridos VALOR DEL PLIEGO: Pesos UN MIL
CUATROSCIENTOS con 00/100 ($1.400,00) - No reintegrables. El adquirente del Pliego deberá
identificarse mediante documento de Identidad, denunciando si tal adquisición la efectúa por
si o para terceros, de quienes deberá aportar los datos necesarios para su adecuada
identificación ya  sean personas físicas o jurídicas; con expresa constancia del domicilio
dentro del ejido de la ciudad de Río Cuarto. POR CONSULTAS y VENTA DE PLIEGOS: Del 27
de Octubre al 07 de Noviembre de 2014 inclusive, en Secretaria de Desarrollo Urbano, Obras
y Servicios Públicos, sita en calle San Martín N° 36 (1° piso), ciudad de Río Cuarto. Pcia. de
Córdoba, en el horario de 07:30 a 13:30 horas (tel. 0358-4671169 o  0358-4672511). LUGAR Y
FECHA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA: Sala da Situación del Palacio Municipal - Pje.
Cabildo de la Villa de la Concepción 651, Río Cuarto (CP5800), el día 28 de NOVIEMBRE de
2014, a las 10:30 Hs.

3 días – 26958 – 28/10/2014 - $ 1050,39

SERVICIO PENITENCIARIO DE CORDOBA
DIRECCION DE ADMINISTRACION

Licitación Pública Nº 05/2015

Servicio de Recolección, Transporte y Disposición final de Residuos generados en el E.P.N° 3-
Correccional para Mujeres y Complejo Carcelario N° 1 – Rvdo. Francisco Luchesse, dependientes
de este Servicio Penitenciario de Córdoba y como provisión para seis (06) meses del año 2015,
a partir de la recepción de la correspondiente orden de provisión. APERTURA: 10/11/2014.
HORA: 09:00 MONTO: $1.133.550,00. AUTORIZACION: Resolución Nº 171/2014 de la Señora
Ministro de Justicia y Derechos Humanos; lugar de consultas, ENTREGA DE PLIEGOS CON
UN COSTO DE PESOS UN MIL CIENTO TREINTA y TRES ($ 1.133,00) en la sede de la Jefatura
del Servicio Penitenciario de Córdoba, Dirección de Administración, Departamento Logística,
sito en calle Entre Ríos Nº 457 Córdoba.  Presentación de las propuestas: en el Sistema Único
de Atención al Ciudadano (S.U.A.C.) del Servicio Penitenciario de Córdoba, sito en calle Entre
Ríos Nº 457, Córdoba, en el horario de 8 a 19 hs., hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para
la apertura de las mismas.

5 días – 27627 – 30/10/2014 – s/c.

SERVICIO PENITENCIARIO DE CORDOBA
DIRECCION DE ADMINISTRACION

Licitación Pública Nº 73/2014

Adquisición de ARTICULOS DE ALMACEN, con destino a los Establecimientos de Capital e
Interior, dependientes del Servicio Penitenciario de Córdoba y como provisión para UN (01) mes
del corriente año y DOS (02) MESES del año 2015, a partir de la recepción de la correspondiente
orden de provisión. APERTURA: 07/11/2014 HORA: 09:00, MONTO: $ 3.156.430,95.
AUTORIZACION: Resolución   Nº 175/2014 de la Señora Ministro de Justicia y Derechos
Humanos, lugar de consultas, ENTREGA DE PLIEGOS CON UN COSTO DE PESOS TRES MIL
CIEN ($ 3.100,00), en la sede de la Jefatura del Servicio Penitenciario de Córdoba, Dirección de
Administración, Departamento Logística, sito en calle Entre Ríos Nº 457 Córdoba.  Presentación
de las propuestas: en el Sistema Único de Atención al Ciudadano (S.U.A.C.) del Servicio
Penitenciario de Córdoba, sito en calle Entre Ríos Nº 457, Córdoba, en el horario de 8 a 19 hs.,
hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las mismas.

5 días – 27628 – 30/10/2014 – s/c.


